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SECCION RELIGIOSA
SABÂDO —Stos. Teodoro y Alejandro, mrs.; Patricio 

y Agrícola obs. cfs—Sta Gertrudis.
domingo de Pasión,—S. Gabriel Arcángel; Stos. Fé

lix y Eduardo rey, mrs.; Cirilo y Anselmo, confs — 
Sta. Faustina vg.

GACETA
SECRETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO

DE L.l M. N. Y S. L CIUDAD DE MANILA.

Necesitando adquirir la Comandancia de la Guardia 
civil veterana de esta capital, tres caballos para el 
servicio de la fracción montada de la misma, se anun
cia al público á fin de que los que posean caballos 
que reunan las condiciones exigidas para el citado 
servicio y deseen venderlos, pueden presentarlos en 
el acto del concierto público que tendrá lugar en 
dicha Comandancia, sita en la calle Real núm.....y 
ante la Junta que se hallará constituida al efecto, el 
dia 24 del actual entre nueve y once de su mañana, 
con entera sujeción á las condiciones que se insertan 
á continuación; , , .

1 • Los caballos que se acepten con el objeto arriba 
expresado, serán adquiridos al tipo de cien pesos cada 
uno en progresión descendente.

2 ’ Los caballos que se compren serán enteros, de 
cuatro á siete años de edad y de seis cuartas tres 
dedos de alzada mínima. ,

3 “ El concierto tendrá lugar en dicha Comandancia 
en el dia y horas arriba señalados.

Lo que de órden del señor Corregidor Vice-Presi- 
dente, se hace público para general conocimiento

Manila, 13 de marzo de 1888,—Bernardino Aíai’zano

MILITAR
Servicio de la plaza para el dia 17 de marzo de 1888

Parada, los cuerpos déla guarnición.—Vigilancia, los 
mismos.—Jefe de dia, el teniente coronel don Juan 
García Celada. • ,, , mDe imaginaria, el comandante don José M." los- 
cano. _

Hospital y provisiones, num. 3.-2.° capitán.—Re
conocimiento de zacate. Artillería.—Paseo de enfer
mos, Artillería.

De orden del Excmo. Sr. jGeneral Gobernador. El 
coronel teniente coronel. Sargento mayor interino. 

Pregó.

CORREOS
Por el vapor español Don Juan, que saldrá para 

Hong-kong y Emuy, mañana á las cuatro de la tarde, 
esta Administración remitirá á las dos de la misma 
la correspondencia para dichos puntos. China y la 
Mala del Pacífico.

ElSr 1S4S

S^B^LO 17 LE LE 1888

—Por el vapor español Patangas, que saldrá para Da- 
gupan, el mismo dia y hora que el anterior, se remi
tirá la correspondencia para Pangasinan, Bolinao, 
Alaminos, Bontoc, Lepanto, Tiagan, Trinidad, Uuion, 
Abra y ambos llocos, áias dos de la tarde de dicho dia.

—Por el vapor español Butuan, que saldrá para 
Iloilo mañana á las cuatro de la tarde, se remitirá 
á las dos de la mis na la correspondencia para di
cho punto. Antique, Gápiz, Isla de Negros y Con
cepcion.

—Por el vapor inglés Hankorr, que saldrá para Sin
gapore el 19 del actual á las doce de la mañana, esta 
Administración remitirá á las diez de la misma la co
rrespondencia que hubiere para dichos puntos.

Manila, 16 de marzo de 1888.—El Jefe de servicio, 
Càrlos García.

PUERTO
BUQUES FONDEADOS.

Nombres. Banderas. Procedencias.

V. I. de-Mindanao Española . . . Singapore.
V. Don Juan . . Idem................. Hong - kong y

Emuy.
V. Francisco Re

yes ..... Idem............. Zamboanga.
Oxford .... Inglesa .... —
Minister of. Ma

rine..... Idem.............................Nueva-York.
J. Glengarry. . Idem ..... Londres.
V. Han-kow. . . Idem.................Australia.
V. Glengaus.. . Idem.................Shangbay.
F. Hectanooga. . Idem.................Hong-kong.
F. Fraudse. . . Americana. . Yokohama.

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO REGISTRO
Nombres. Banderas. Destinos.

Oxford .... Inglesa . . . . S. Francisco de 
California,

Minister of. Ma
rine..... Idem................................ Nueva-York.

V. Han-kow . . Idem...................Londres,
V. Glengarry. . Idem..................Singapore.

MOVIMIENTO DE BUQUES

SALIDA DE ALTA MAR.
De Saigon, vapor holandés «Smith,» en 5 dias, su 

capitán Mr. Ruchark, tripulación 25, con 1488 toneladas 
de arroz; al chino Loampong.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Cagayan y escalas, vapor «Rómulus,» en 7 ho

ras del último puntoj Subic, su capitán don Blás 
de Aboitis, tripulación 48, con 200 toneladas de carga 
genera!; á Aldecoa y Comp.

De Bugsaya, vapor «Bauang,» en 16 horas, su ca
pitán don José Garteiz, tripulación 22, con 5'j toneladas 
de carga general: á Inchausti sy Comp.

ÏTUIÆ. 6-1

De Gaoayan, pailebot «Sta María,» en 5 dias, su 
patron Melecio Amores, tripulación 14, con 66 tonela
das de varios efectos: á la órden.

De Dagupan berg.-gta. «cármen,» en 6 dias, su 
patron Enrique Sulivia, tripulación 13, con 25 tonela
das de arroz: al chino Sy-Tay.

De id., pailebot «Esperanza,» en 7 días, su patron 
León Abundo, tripulación 14, con 1600 cavanes de arroz: 
á doña Petronila Encarnacion.

De id., panco «Sta. Alejandra,» en 5 dias, su patron 
Agapito López, tripulación 14, con 70 toneladas de 
arroz: á doña Petronila Encarnacion.

De id., oailebot «Guadalupe,» en 8 dias, su patron 
Isabelo Francisco, tripulación 12, con 80 toneladas de 
arroz; á Stevenson y Comp.

De id., pontin «Cruzado,» en 5 días, su patron Joa
quin Tanco, tripulación 12, con 52 toneladas de arroz: 
al chino Sy-De.

De Galaca, berg.-gta. «Concepcion,» en 20 horas, su 
patron R. Ferrer, tripulación 15, con 1000 picos de azú
car: á Máximo Paterno.

De Pangasinan, pailebot «Peñafort,» en 4 1{2 dias, 
su patron Lino Ferí, tripulación ¡5, con 70 toneladas 
de varios efectos: á don Vicente Gorteto.

De Lemeri, pailebot cVicentica,» en 24 horas, su 
patron F. Ternate, tripulación 14, con 700 arrobas de 
arroz: á la órden.

De Garigara, berg.-gta. «Garigarano,» en 6 dias, 
su capitán don Manuel Ponce, tripulación 15, con 
100 toneladas de carga general: al chino Matao.

De Sto. Domingo y Caoayan, panco «San Gárlos.» 
en 3 dia« del último punto, su arraez Inocencio Aban, 
ceña,, tripulación 16, con 15 toneladas de varios efec
tos: á Vicuña y Gomp.

De Dagupan, panco «Bella Susana,» su patron Añá
dete Andrage, tripulación 12, con 47 toneladas de 
azúcar: á Stevenson.

ENTRADA DE ALTA MAR.

Para Singapore, vapor-correo «Salvadora,» su capitán 
ion G. A. Gente, tripulación 37, con 200 toneladas 
de carga general.

SALIDAS DE CABOTAJE.

Para Batan y Cápiz, berg.-gta. «Boholano,» su pa
tron Tiburcio Rivera, tripulación 13, con 25 toneladas 
de varios efectos.

Para Balayan, pailebot «San Francisco de Galoocan,» 
su patron Ignacio Rivera, tripulación 17, con 20 te
ladas de lastre.

De Ragay, pailebot «San Francisco,» su capitán don 
Manuel Gozorro, tripulación 18, con 80 toneladas de 
arroz y lastre

Para Batan, pailebot «Ntra. S.-a. del Rosario.» su 
patron R. Aquino, tripulación 10, con 25 toneladas 
de lastre.

Para San Felipe, panco «Emperatriz,» su arraez 
Julio Bermudez, tripulación 13, con 40 toneladas de 
lastre.

Para Naujan, pailebot «San Nicolás,» su arraez 
L, de Gastro, tripulación 8, con 20 toneladas de 
lastre.

Para Balayan, pailebot «Ogaño,» su patron ' 
Agustin Manigat, tripulación 15, con 25 toneladas de 
lastre.

Para Cápiz, goleta «Francisca,» su arraez Bene
dicto Sarmiento, tripulación 11, con 25 toneladas de 
varios efectos.

Para Gaoayan, panco «San Antonio,» su arraez 
E. Quituriano, tripulación 10, con 16 toneladas de 
varios efectos.

ADUANA
IMPORTACION del dia 15 de marzo de 1888

V. SALVADORA DE SINGAPORE.

Sres. H. Wise y Comp.—i2 cajas, 3300 paraguas 
de alpaca, 6 id., 910 kilógs. tejido tupido de algodón de 
24 hilos.

Sres. Smith Bell y Comp.—i caja, 25 litros vino ver
mouth, 7 kilógs. conservas alimenticias.

Sres. Ed. A. Keller y Comp.—3 cajas, '53 kilógs. ha
rina lacteada; 2 id., 24í id. cacao; 10 id., 1596 id. papel 
para escribir; 2 id., 4 5 id, perfumería.

V. DIAMANTE DE HONG-KONG.
Sres. Gsell y Comp.—’i) cajas, 938 paraguas de 

alpaca; 3 id., 160 kilógs. perfumería; 1 id., 194 idem 
loza de pedernal; 1 id., ’OJ id. tejido acolchado de al
godón.

V. ALONA DE HAMBURGO.
Sres. G. Fressell y Comp.—12 rollos, 3 00 kilógs, jár- 

cia de alambre para buques; P5 barriles,8984 idem 
hierro forjado en clavos y alambre; 20 id., 5 31 idem 
zinc en planchas; 2 cajas, 730 id. hierro forjado en 
manufacturas finas.

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m. vapor para G avite.
A las 7 m. id. para la Laguna.
A las 7jém. id. para Pampanga.
A las 8 m. Exámenes en el Ateneo municipal.

» » » Vacuna en la Gasa central.
A las 9 m. vapor para Bulacan.
A las 2 t. vapor para Gavite.
A las 4 t. Sale el vapor «Butuan» para Iloilo.

» » » Id. id. «Don Juan» para Hong-kong 
y Emuy.

» » » Id. id. «Batangas» para Dagupan.
A las 5j4 t. En la Catedral. Novena, salve y ser

mon á cargo del M. R. P. Fr. Bal- 
domero Real.

A las 6j4 t. Música en la Luneta.
A las 9 n. Fausto en el teatro de Tondo.

«■HiaaBaaMBBaaaBMHBnHBHHnaBKaaHBnBBBMBaMBnnBanBBESH»

SERVlCiO METEOROLÓGICO
observaciones corres POKUIBSTES

A LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 15 DB MARZO ÜE 1888,

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 17; «Barómetros altos; viento.s flojos ó bonancibles.»

OBSERVACIONES SOBRE LOS IMPUESTOS 
XI

La segunda base apuntala por no
sotros para ia reorganización del im
puesto industrial es la de subdividir 
ios actuales grupos, haciéndolos ver
daderamente similares.

Hoy, el primer grupo comprende 
todas las manifestaciones del nego
cio mercantil, y dentro de él cual
quiera puede ejercer ias industrias co
merciales que le parezca sin sacar más 
de una patente, con tal que pague la 
cuota más alta de ias señaladas á aque
llas á que se dedique, regla que, apli
cada con tanta extension y generalidad, 
hemos considerado perniciosa é ine
quitativa, al examinar las tarifas vi
gentes, en ios anteriores artículos.

Ese principio está tomado en parte 
de ia Península; pero^ en primer lugar, 
allí no es tan genérico, sino que ias 
agrupaciones son más pequeñas y de 
industrias relacionadas entre sí por 
alguna semejanza, y en segundo lu
gar, ese beneficio al mayor contribu
yente está compensado con el reparto 
equitativo que trae la agremiación.

Conviene, por tanto, subdívidir los 
grupos, manteniendo el principio con 
relación á las nuevas divisiones que se 
hagan; y por vía de indicación, pues 
no entra en nuestro ánimo presentar 
aquí un proyecto completo de regla
mento contributivo, diremos que del 
primer grupo se pueden hacer lo mé
nos 20, acomodando su composición á 
los moldes que se encierran en ios 
siguientes ejemplos:

l.“ Almacenes ó bazares de quin
calla, cristalería, efectos del Japon 
etc.; tiendas de pintura, de juguetes, 
de loza, etc.

2.“ El comercio de efectos navales.

especiales para la industria de alco
holes.

En la explicación que precede está 
comprendida nuestra base 4?, aumen
to de las tarifas, puesto que ya queda 
reducido á una cuestión de forma si, 
al elevarse el número de divisiones 
hasta 34 lo ménos, es indiferente 
que á parte de las mismas se las lla
me tarifas ó á todas ellas se las de
nomine grupos.

Ahora bien: dentro de cada grupo y 
de cada industria, es preciso reorga
nizar la nomenclatura y especifica
ción de las mismas, según su im
portancia, en estudiadas escalas gra- 
duú.les <3.^ base de las indicadas en 
nuestro artículo anterior.)

Y para graduar esas escalas, debe 
partirse de principios y reglas fijas 
y racionales, no del capricho. Debe 
tenerse en cuenta todo cuanto supon
ga una base de alteración ó introduz
ca diferencias fundamentales en la im
portancia del negocio. Así, por ejem
plo, el alquiler de la casa en que se 
halle establecida la industria, la for
ma de ejercerse ésta, etc.; combinán
dolas todas armónicamente entre sí.

Por regla general, tratándose de las 
industrias mercantiles,—regla general 
que debe particularizarse en aquellos 
casos en que la índole especial de 
las industrias la exija, pues lo que 
debe buscarse en un impuesto es el 
mayor grado de equidad posible,— 
para determinar esas escalas podría 
establecerse este órden de bases.

a.) Negocios que se realizan por 
cuenta propia, bajo la forma de ofici
nas ó escritorios comerciales, estable
cidos en sitios de ia población donde

del país, al por mayor y menor y 
con derecho á exportarlos.

2. Los mismos, pero realizando 
las operaciones en comisión.

3 Compradores de frutos en deter
minadas épocas del año por cuenta 
propia.

4. Id. en c omisión.
3. Los mismos, sin derecho á ex

portar los frutos.
6. 1(1. id. al üor menor.
7. Aim acenes de venta, al por ma-

yor y menor, de los mismos pro
ductos.

8. 11 al por 
para reponer ias 
tienda.

9. Tiendas sin 
menor.

10. Traficantes

menor con bodega 
existencias de

depósito y al

la

por

losque recorren 
pueblos, vendiendo frutos de dichas
clases, y pudiendo situarse en puesto 
íijo ó tienda durante su limitada es
tancia en cada localidad.

11. Vendedores de frutos y produc
tos del país en puesto fijo.

12. Id. id. en ambulancia por el 
interior de las poblaciones.

Excede este artículo de los límites 
normales, y continuaremos ocupán
donos de las escalas en el próximo.

BREVE EXPOSICION DE MIS IDEAS 
gOBRB EL BERI-BERl, BAJO EL CONCEPTO CLÍNICO 

MODERNO.

Ya ,1o creo, si bastara todos serían beribéri- 
cos; pero no lo son más que los que dán in
greso, por su profesión y ocupaciones, al mi
crobio específico. Ojalá que fuera verdad tanta 
belleza, pues, cambiando la alimentación, nin
gún beribérico se moriría.

No acepto, con otros autores, que la sangre 
sea normal; no lo es, ni puede serlo en el 
beri-beri, como no lo es en ninguna otra en
fermedad infecciosa.

Tócame entrar en otro debate accidental, á 
que inútilmente y á mi pesar, he sido lle
vado, con extrañas proposiciones absolutas, en 
un punto científico conjeturable, y por lo 
tanto, in dubiis libertas. Sabido es, de sobra, 
que la teoría de Liebig, no es enteramente 
exacta. Por una feliz casualidad, entre los 
pocos libros con que me es cómodo viajar, 
traje la química de E. J. álmand Gautier (1) 
y en la pág. 34 y 35 del t.° I se lee «Aña
damos (traduzco) que Dumas, Milne - Edwards, 
Boussingaul, Persoz han demostrado que el 
almidón y el azúcar pueden directamente trans
formarse en la economía en cuerpos grasos, 
y por consecuencia reemplazar á estos últi-

ferretería y maquinaria.
3 .” El comercio de comestibles, 

frutos del país y harinas.
4 .” El comercio de banca, las em

presas de navegación y las consig
naciones de buques.

Y así, por este estilo, los demás del 
actual grupo I.”

En el segundo grupo, desde luego 
conviene separar las 4 tarifas que lo 
componen, dedicando una á indus
trias varias ó negocios de carácter 
industrial, dos á ia fabricación, y una 
á la manufactura; y esas mismas, sub
dividirlas hasta en 7 ú 8 grupos, de 
todo lo cual son susceptibles.

Sirva de ejemplo el ramo de cafés, 
hoteles, tiendas de bebidas, dulcerías, 
etc., que pueden formar un grupo; 
ias fábricas de productos agrícolas, 
que pueden constituir otro, y así, su
cesivamente.

El grupo de las profesiones de 
be comprender, separándolas del de 
comercio, las agencias generales de 
negocios y puede subdividirse en tres: 
profesiones del órden judicial, idem 
relacionadas con ia ciencia ó el arte 
de curar y profesiones dei órden civil.

El 4.” grupo, artes y oficios, tam
bién es susceptible de 4 ó 5 subdivi
siones, nacidas de la naturaleza de los 
oficios.

Y por último, comprenderíamos de 
lleno en las tarifas generales, con las 
mismas cargas é iguales beneficios 
que las demás industrias, las tarifas

se pagan los alquileres .más caros. j
Los mismos, en comisión. !
b.) Los mismos, situados en otros 

lugares, cuyos edificios devengan me- \ 
ñores alquileres. |

La tarifa de estos para subdividir i 
estas clases, puede ser en Manila de ■ 
200 pesos mensuales para arriba, de ; 
100 á 200, de SO á 100 y de ménos j 
de SO; y en las otras poblaciones pro- i 
porcionalmente y de acuerdo con los ! 
datos que suministre la estadística.

c.) Negocios realizados en la misma j 
forma: pero con almacenes (clasifica- ' 
dos á su vez según el alquiler de ’ 
casa que satisfagan.) i

d.) Negocios en almacén ó tienda i 
al por mayor, ó al por mayor y me
nor, con importación.

e.) Id. id. sin importación directa.
f.) Id. id. al por menor.
g.) Id. id. en ambulancia de pueblo 

á pueblo.
h.) Id. id. en puesto fijo.
i.) Id. id. en ambulancia dentro de 

una población.
Y siempre, teniendo en cuenta den

tro de cada una de estas bases la di
ferencia de alquiler, de modo que esta 
condición sea siempre ampliatoria y 
modificativa de las otras, pues cons
tituye el signo que hoy diada mejor 
idea de la importancia de cada co
mercio.

Pongamos un ejemplo de la apli
cación de esas escalas á una indus
tria mercantil dada, la de venta de 
frutos del país, v. gr.

Tendremos formada la escala, con 
arreglo á las bases apuntadas, del 
modo siguiente:

1. Especuladores que permanente
mente se dedican, de su cuenta, á la 
compra venta de frutos ó productos

{Continuación.}
Diré, solamente, que en buques de sen

tina inestáuca, soy partidario, dentro de cier
tas limitaciones, del pantano náutico, que la 
génesis espontánea de las enfermedades á bordo 
no es admisible; pero que el desarrollo de 
gérmenes, suerte de incubación náutica, traí
dos de afuera por el individuo, por las cargas, 
víveres, carbon, lastre, aguada, por los vientos 
ó por las anclas y estachas del fondo del mar, 
explica lo inexplicable para el que por su po
sición en tierra no tuvo necesidad de apren
der estas cosas. El sulphldrismo de la sentina, 
la combustion del carbon por oxidación de sus 
piritas y sucesiva sulfatizacion, la descompo
sición de las grasas lubricadoras, lanzando á 
la atmósfera la acroleina (al dheido alílico) que 
tanto repugna á los mareados, su descomposi
ción en una sustancia resinosa {diacroleina) 
que se halló y causa, â veces, averías en los 
cilindros, cual sucedió en el Dapleiæ; la forma
ción de ácido aclirico y otros de la série 
grasa que forman sales alcalinas y metálicas, 
yendo á parar á la sentina; el desprendimiento 
de gases explosivos y asfixiantes, y sobre todo, 
los movimientos de los buques, obrando con 
descubrir y cubrir los costados del fondo, al 
modo que las mareas, inundaciones, etc., etc. Hé 
dicho ya más de lo que pensaba, solo agre
garé que, lo mismo las alteraciones de las 
sustancias de b s ranchos, como el mareo de 
la aguada, son fermentaciones y que no obran 
por insuficiencia, sino por gérmenes ó por 
intoxicación, cual sucede al bacalao rojo por ' 
el Bacterium rubescens.

Perdóneme el lector esta pequeña digresión, 
en gracia á su importancia y para que se vea 
con cuanto desconocimiento y error se invo
can las condiciones higronáuticas como cau
sales del beri-beri.

No es, pues, seguramente el beri-beri una 
enfermedad de miseria, porque, ó leí mal, ó 
en los artículos que analizo (no critico), se 

! aceptan las ideas de Alvarenga (Diario del 26 
j de febrero) y si este Dr. apoyado en análisis de 
¡ A. ScHARLE, A. Schneider y Vermidje no se- 
1 ñala diferencia ante la sangre normal y beri- 
I bórica, pues la proporción, en más ó menos, 
i de ciertos elementos de la sangre en el beri- 
j beri está dentro de la proporción máxima y 
¡ mínima de los mismos elementos encontrados 
i en la sangre normal por otros autores, ¿dónde 
1 está la anemia, la miseria fisiológica, la hi- 
1 poalbuminosis, la semejanza con el escorbuto? 
I ¿dónde el defecto de las sales de potasa? Sí 

esto es así, Alvarenga se contradice al afir
mar que el beri beri es una desnutrición. Así 
se explica el cuidadoso empeño de afirmar que 

' la insuficiencia de la alimentación no basta.

mos, hasta cierto punto» Vea V., pues, una 
transformación. Más adelante, en la línea 6.’ 
de la pág. 37, dice «Pero observemos que en 
realidad todos los alimentos son plásticos en 
el sentido riguroso de la palabra.»

Más terminante está el Gómez Pamo (2) que 
en la línea 25 de la pág. 327 y en casi toda 
la 338 se lee. «Sin embargo de esta afirmación 
de Liebig, las observaciones practicadas por 
otros químicos y fisiólogos dan á conocer que 
las sustancias plásticas se combinan también 
con el oxígeno»... Más abajo dice, «xádemás en 
las secreciones existen la urea, ácido úrico, 
ptialina, pepsina, que no son otra cosa sino 
el resultado de la fijación del oxígeno por las 
sustancias introgenadas. De lo cual se dedu
ce que las sustancias plásticas son á la vez 
respiratorias.» En la línea 25 citada. «Esta di
vision, sin embargo, no es del todo exacta: 
se le hacen algunas objecciones de bastante 
interés, entre ellas las siguientes.» Puede ver- 
las el lector que desee, compulsando dicha 
obra, y solo añadiremos que más adelante conti
nua este autor. «Respecto á los alimentos res
piratorios tampoco obran todos, como supone 
Liebig; pues la grasa existe en el tejido ce
lular, en el conectivo, en el nervioso, etc. for
mando parte integrante también; pues los ali
mentos respiratorios llegan á formar parte de 
los órganos; son, por lo tanto, á la vez que 
respiratorios, alimentos plásticos.» Ejemplo de 
otro autor que admite su transformación.

En el Dr. B, Alcina (3) línea 17 de la pá
gina 330 del V. I, se lee» Nosotros, que adop
taremos, como más útil para nuestro objeto, 
la primera de las divisiones indicadas, no po
demos bajo ningún concepto admitir la corre
lación que se ha sostenido, y aún se sostiene 
por algunos, de que los alimentos azoados sean 
plásticos y los nidrocarbonados sean respira
torios, dándoles también la denominación de 
dinamógenos á los primeros, y terinóginos á 
los segundos. Hermann, Traube y otros re
futan acertadamente tamaña aseveración con las 

j razones siguientes.» (El lector puede verlas, si 
gusta) y termina (pág. 331) diciendo «Nosotros, 
por nuestra parte, estimamos de esta cuestión 
que es falso cuanto se diga queriendo apli
car á cada alimento un uso orgánico deter
minado. Los azoados y los hidrocarbonados son 
plásticos y respiratorios á su vez, son dina- 
mógenos, etc., etc. Si nó se transforman no po
dría explicarse su doble uso.

La Química (4) de Don Julian Casaña y Leo
nardo pág. 456 y sig. (extractamos para abre
viar) La proteina de Mulder era el resultado 
de precipitar la solución potásica de las sus
tancias albuminoideas: según Gerhardt ésta 
sería un albuminato potásico (caseína de otros), 
llamando artificial á la de Mulder, etc.

En la pág. 450 dice (refiriéndose á que las 
sustancias albuminosas se conducen como ni
tritos de celulosa.) «Esta opinion ha sido con
firmada, hasta cierto punto, por las intere
santes observaciones de Schombrodt que le han 
conducido á admitir que los azúcares (5) pue
den transformarse en sustancias albuminoi
deas (6). Los Sres. Dusart, P. Tenard y Guig- 
NET se inclinan también à admitir esta tripo 
tesis, que necesita, sin embargo, más conclu -

yentes demostraciones que las que hasta ahora 
se han presentado.

H. Eichhorts pég. 530 del tomo III al des
cribir la polisarcia (1) dice; La grasa de nues
tros tejidos procede de los albuminoides, que 
se desdoblan en sustancias nitrogenadas y 
no nitrogenadas, representando estas últi
mas las que dan origen à la formación de la 
grasa. «Más abajo.» De las más recientes in
vestigaciones sobre los cambios sustanciales 
resulta que, contra la opinion de Licbig, nunca 
se forma grasa á expensas de los hidratos 
de carbono.» Resultado de este incidente, ex
traño al beri-beri, que, por favorecer su teo
ría, sostuvo ideas, ya ráncias en la ciencia; 
que la discusión pierde su objeto, que se des
virtúa y se necesita de parte del lector gran
des esfuerzos mentales para seguir el hilo final 
del discurso.

Consecuencia de todo esto, tiempo, trabajo 
y papel perdidos, y nada útil sobre lo que se 
trata, que es sobre el beri-beri. Si no se pu
diera interpretar de un modo, para mi des
favorable, de muy buena gana hubiera dejado 
sin contestar á éste y á los futuros inciden
tes, que, á cada paso, han sido presentados: 
por mi parte, rehuyo, por no seguir tan tor
tuoso camino, en disquisiciones sobre la anemia 
tropical, entidad morbosa distinta del beri-beri, 
remitiendo al lector á las obras de Jousset (2)
y Maurel (3).

{Se continuará.)
Dr, Iglesias.

(1)_ Tratado de patología interna y terapéutica, tra
ducción del Dr. D. Luis GonSora'—Barcelona (sin. 
fecha).

(2) Traité de i‘ acclimetement, et de F acclimation 
París, 1884.

(3) Hematimetúe norma l ’ pathologique des pays 
chaud. París, 1885.

«ESOLUOIONES OFICIALES

(í) Ghímio appliquée a la phisiologie, a la patho
logie et a 1‘hygiene 2 L Paris 1874.

(2) Manual de Análisis química. Madrid, 1871. Hay 
ediciones posteriores.

(3) Tratado de Higiene pública y privada, Cádiz 
1882. 2 tomos.1882.

Í4) Traíado de Química orgánica, t. III.
(5) SusiancÍRS no nitrógenas,
1.6) Idem azoadas ó nitrogenadas. Cosa que se creyó 
"e no podía ser.que

GOBIERNO GENERAL.

Se ha nombrado interinamente al religioso 
recoleto Er. Mariano Landa para servir el cu
rato del pueblo de Rosario en la provincia 
de Cavite.

—Id. id. id. id. Fr. Dionisio Gurbindo para 
el de Sablayan, Mindoro,

—Id. id. id. id. Fr. Ruperto de Blas para 
el de Mamburao, Mindoro.

— Se ha concedido licencia para el uso de 
armas á don Ildefonso Villa, vecino de Leyte; 
don Guillermo Caldéz, de Romblon; don Bal- 
domero de la Cruz, de Bulacan; don Marcelo 
Melinante y don Felix Oca, de Albay; don 
Modesto Abaya y don Domingo Maestro, del 
Príncipe; don Federico Zarzano, de Nueva 
Ecija; don Joaquin V. Fernandez, don Seve
rino R. Alberto y don Pedro Escobar Co- 
Chayco, de Manila; y don Cristóbal García de 
las Bayonas, de Morong.

—Se han concedido cuarenta y cinco dias 
de licencia por enfermo para esta capital, à 
don Bibiano Nolasco, Médico titular de Mas- 
bate.

—Se ha suplido el consentimiento paterno 
al jóven Regino Gutierrez Gil, para contraer 
matrimonio con Vicenta de Guzman.

—Ha sido nombrado mayor del presidio de 
Zamboanga, el teniente de infantería don En
rique Castellanos.

—Han sido incorporados al penal de Zam
boanga, los disciplinarios procesados por los 
sucesos ocurridos en la Isla de la Asuncion, 
en las Carolinas Orientales.

DIRECCION CIVIL.

Aprobando el pliego de condiciones para 
la adquisición de 1.238 petates é igual nú
mero de fiambreras para los confinados del 
presidio de esta plaza,

—Id, el id, de id. para id, de utensilios 
con destino á los presidios de e^ta plaza, Ma
rianas y Colonia de San Ramon.

—Han sido nombrados escribientes de la Sub- 
delegacion de ramos locales de la provincia

1 de Tarlac, Valentín Romero, Gregorio Brio- 
’ nes y Adriano Agaua Páras.

GUERRA.
Se ha ordenado venga á esta plaza, con 

objeto de sufrir reconocimiento facultativo, el 
teniente de infantería, Médico auxiliar de Sa
nidad Militar, don Andrés Viamoates.

—Se ha aprob.ido el destino de segundo 
ayudante de Estado Mayor de plazas, delte- 
niente de infantería don José Arias.
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—Se ha remitido al Gobierno general la li- i 
cencía de armas caducada del paisano don 
Savas M. Melliza, del pueblo de Donsol (Ca
marines Sur.;

—Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del alférez del regimiento de infantería 

núm. 1, don José Castiel Hueso, en 
súplica de pasar á la Guardia civil.
—Ha sido propuesto para el primer tercio 

de la Guardia civil, el capitán del regimiento 
de infantería JSspaña núin. 1, don Juan Crespo 
Gutierrez

—Ha sido propuesto para cubrir vacante 
en el primer tercio de la Guardia civil, el 
capitán del regimiento infantería Manila nú
mero 7, don Eduardo López García.

MARINA.

Se ha encargado de la Comandancia de Ma
rina y Capitanía de este puerto, el capitán de 
fragata don Enrique Albacete y Fúster, en 
relevo del teniente coronel de ejército, teniente 
de navio de primera clase, don Juan Eliza 
y Vergara.

—Se han concedido cuatro meses de licen
cia para atender al restablecimiento de su sa
lud, al práctico de número del puerto de Iloilo, 
don José Domingo Mendiola.

—Ha sido nombrado celador de muelle del 
puerto de Iloilo, el cabo de mar de primera 
clase, Benito de los Reyes, en relevo de Juan 
Estrada.

- ' ' -»■................

CULTOS EN LA CATEDRAL

Tan concurrido y lleno de (fieles cristia
nos como el primer dia de Novena, se ha
llaba ayer tarde el hermoso templo metro
politano.

El P. Capellán don Luis Ignacio dijo 
las oraciones que repetían los oyentes.

Subió á la cátedra de las santas verdades 
el Sr. Canónigo Magistral, don Faustino San
chez de Luna, que probó una vrz mas cuanto 
es su saber, cuanta su elocuencia y cuanto 
su entusiasmo en todas las cuestiones que 
trata desde tan elevado puesto. Los densa- 
mientos, siempre nuevos, son grandes y 
sublimes; la frast^ pura, correcta y acadé
mica; la forma culta, vehemente y apasiona
da, como respondiendo á un corazón en-

CHACHARA

A UN SEÑOR A. B. C.

HI
No vaya V. á entrar en aprensión, incóg

nito señor, por causa de estas cartas: yo 
le prometo, por si nó basta su lectura á de- 
m «strarle que son perfectamente anodinas, 
de modo que la salud no ha do resentír
sele por ellas, que no pertenecen al gé
nero de las que envenenan la sangre, an
tes al contrario, inclinan á una suave laxi
tud, y no falta doctor que las recomiende 
como la mejor medicina á los que padecen 
de insomnio.

De modo que pueden servirle á V. de 
preparativos para la siesta, en esas horas 
caliginosas que mortifican el espíritu, cuando 
éste no quiere imitar á la materia en su 
quietud.

Ya en otra ocasión trató acerca de ios 
artículos de crítica, tal y conforme se en
tienden en esta Prensa, y como no es cosa 
de repetirlo, solo añadiré que la mejor in
tención se estrella ante el muro resistente 
de la oposición sistemática. No se trata 
una sola vez de dar un paso en ese sen
tido, cuando ya el grueso de los oposicio
nistas comienza á disparar sus dardos, con 
tan pérfida puntería, que siempre dan en 
alguna fibra, desde cuyo momento la si
tuación se falsea y los instintos bastardos, 
favorecidos por la fuerza del dolor, se im
ponen á los mejores sentimientos que pue
dan caber-en sór humano.

Verdad es también que, por regla gene
ral, no aparece un nuevo campeón en la 
liza que no venga desafiando, y esto influye 
mucho en el sistema de los otros, que ya 
le reciben como á enemigo.

Resultado de esta situación; nueva firma, 
nueva batalla, de lo que salen mal parados 
los combatientes, los lectores, la gramática

tusiasta y á un alma noble; la oratoria 
eminentemente dramática, ora sencilla y dul
ce, ora tribunaria y terrible.

El elocuente orador demostró la necesi
dad de obseroar los Mandamientos de la 
Ley de Dios para salearse. La base de 
su discurso la fundó el señor Magistral en 
el versículo 19, del capítulo 7 del Evange
lio de San Juan, que dice: Nonne Moyses 
dedit vobis legem-, et nemo ex vobis fa- | 
cit legem‘1

Probó la existencia de Dios con textos de 
los filósofos y sábios de la antigüedad pa
gana, revelando una erudición grandísima 
por los copiosos datos que adujo. La ne
cesidad de una ley, lo mismo en el órden 
físico, que en el intelectual, que en el mo
ral, fué demostrada con notabilísimos ar
gumentos racionales, filosóficos y religiosos, 
probando con numerosos raciocinios y prue
bas claras y patentes el texto de su oración.

Con todas las veras de nuestro corazón 
aplaudimos y felicitamos al Sr. Sanchez 
de Luna, por su notabilísimo discurso.

El Eexmo. é Ilimo. Sr. Arzobispo, acompa, 
ñado de dos Canónigos, asistió á la novena

■ -.........

FRANQUICIA DE CORREOS

En la lista facilitada por la Administra
ción general de Comunicaciones, de las car
tas detenidas por insuficiente franqueo, apa
rece una dirigida al Dr. Thebussem.

Creemos que únicamente á un olvido, se 
deba la detención de esa carta, porque como 
es sabido y no ha mucho lo repitió un 
periódico importante de la Córte, el Doc
tor Thebussem es el único ciudadano es
pañol que goza de franquicia absoluta de 
correspondencia, Zo mismo para enviar que 
para recibir, superando en esto á los Cuer
pos colegisladores que sólo la tienen para 
mandar sus cartas.

Este privilegio, así como su título de Car
tero honorario de España y de las Indias, 
lo debe el Dr. Thebussem, á sus servicios 
en el ramo de Correos, para el que prestó 
estudios, advertencias, datos estadísticos, do
cumentos históricos y toda suerte de tra
bajos que condujeran á la regeneración 
del sistema de comunicaciones en nues
tra Patria. Deseoso el Gobierno de recom
pensar estos servicios, manifestóle confiden
cialmente si le agradaría una gran cruz ó 
el carácter de jefe superior de Administra
ción ó alguna otra merced de las que los 
Gobiernos otorgan; pero, Thebussem contestó 
que habiendo sido el Conde de Villame- 
diana el primer administrador del correo en 
nuestro país, él se contentaba con ser el 
último cartero. Al principio pareció evasiva 
esta respuesta; mas viendo que se forma
lizaba, le fué otorgado el título de cartero 
en Real despacho de inusitado lujo, conce
diéndole además franquicia absoluta de co
rrespondencia.

Suponemos, pues, que á la expresada carta 
detenida, se le dará el curso correspondiente 
por el primer vapor que zarpe de este puerto 
para Europa.

amonedada y en bruto.plata

á los templos

NOTAS DE COMUNiCACIONES

Pedro Rodriguez, y varios á

Fernandez, Iloilo; pfs. 0‘02 4i.Don José

lista por desconocer á los des-

RETIRADOS DE GUERRA

YA ÉS MADRUGAR

PROVINCIAS

Lesaca, 
García, 
proa.

don 
don

el señor Tor
de la huma-

Cartas en 
tinatarios.

La estación de Madras participa que el 
correo de Mauritius para Aden se cerrará 
ai mediodía del sábado.

El 
plica 
para

CsLvtsLS detenidas por insuficiente franqueo.
Don Sabas Ruiz, Dr. Thebussem y don 

Agustin Ruiz.

la operación y que esta se 
con toda felicidad.

Reciba nuestra enhorabuena 
nel por sus trabajos en pró 
nidad.

Según noticias de Barcelona, en la Expo
sición Universal de la Condal Ciudad, es-

Darwin avisa que la línea funciona con 
dificultad y es de esperar algún retraso en 
los despachos.

La industria armera de Eibar ha remitido 
á diversos puntos de España y el extran
jero, durante los diez úitimos años, 317.977 
pistolas, 307.474 revolvers, 8.425 tercerolas 
y carabinas y 3.175.892 cartuchos.

El Corregidor de esta capital, señor Ordo
ñez, ha visitado los depósitos de Santolan (San 
Juan del Monte) acompañado por el señor Ar
quitecto. Director de las Obras de abasteci
miento de aguas.

¡FORMALIDAD, FORMALIDAD!

CAG^i-YAN

------- »-------
SUCESOS VARIOS

. ——. ..
* * *

tarán dignamente representadas las Compa
ñías Trasatlántica y General de Tabacos de 
estas Islas, que instalarán sus pabellones, 
la primera cerca del mar, y junto al lago 
del Parque la segunda.

En la primera quincena del mes actual 
se importaron por la Aduana de Manila, 
pfs. 26,919 en moneda española de plata.

La exportación fué de pfs. 4,437, de ios 
cuales eran en oro 1,037 y el resto en

Anoche estuvo muy concurrida de fieles 
la iglesia de Sto. Domingo, en la que se 
celebra, la novena dedicada al glorioso Pa
triarca Señor San José. Ocupó la sagrada 
Cátedra el M. R. P. Fr. José Noval.

de intranquilidad de ánimo, sabemos que 
ayer se presentó más tranquilo á reclamar 

llevó á cabo

De España.
Don Mariano Pardo.

de Tejada, don Feliciano Marin, Fr. Ra
mon Marti, Fr. Valentin Beovide, don Ma
nuel Montes, don Antonio Bona, don Luis 

Balbino Cotter, don Francisco

Lt que no impide que de nuevo apro- . 
veche la ocasión (on arreglo á formulario) 
de reiterar á U. el sentimiento de su con
sideración más distinguida

U. DEL G.

Comercio inserta, ayer tarde, una sú- 
dirigída á la autoridad eclesiástica, 

que se permita circular los coches 
del tranvía en los días juéves y viérnes 
santos, .sin tocar el silbato, desde Sampa- 
loe hasta la puerta de Isabel H, con lo cual 
se facilitaría la concurrencia r
en las horas de más calor.

Muy mucho respetamos lo que decida la 
autoridad á quien vá dirigido el ruego; pero 
debemos advertir al Comercio que sí crée 
cláusula esencial que no se toque el sil
bato, en muchas poblaciones de España, los 
serenos dejan de cantar en las noches de 
juéves y viérnes santo, sustituyendo las pa
labras por un silbido.

Al hacer efectiva la multa de cincuenta 
pesos impuesta á la Compañía de ópera ita
liana, se le ha prevenido por el Corregi
miento, para evitar la repetición de los 
abusos que motivaron aquella pena, que, á 
partir de la primera representación, haya los 
acomodadores suficientes; que estos impi
dan que los espectadores se aglomeren so
bre las barandillas de los palcos, (y que los 
asientos de la entrada general se numeren 
convenientemente.

y el sentido común.
Vámos por último á esos horizontes que 

V. señala, mi anónimo señor.
«Hacer propaganda de la buena literatura 

y recomendar las obras de mérito á un pú
blico que comienza á leer y al cual es ne
cesario indicarle de que libros sacará más 
jugo su inteligencia ansiosa de educarse.»

Muy bien; eso es precioso ¿por qué no 
confesarlo? Pero...

Pregúntele V. á las librerías cuales son 
las obras que venden en mayor número y 
las que se le quedan en los estantes para 
sabroso pasto de gorgojos y demás saban
dijas.

Allí tienen muertas de risa... de risa 
nó ¡de sentimiento! todas las joyas de nues
tra brillante historia de las letras, y no hay 
sujeto que se acerque á darlas un vistazo 
siquiera, porque le ha llamado la ^atención 
el almanaque Cupidinesco ó las maravillo
sas escenas de robos, adulterios, s'educcio- 
nes, causas criminales y demás interesan
tes episodios con que adereza Montepin sus 
novelas.

Y los mismos que esto hacen, todavía 
tienen el valor de permitirse observaciones 
acerca de la clase de libros que deben po- ' 
nerse al alcance de la juventud, llegando 
en su cínica ignorancia á censurar á Que
vedo por portnoffráflco á aplaudir á Lopez 
Bago por las enseñanzas que encierran sus 
novelas fllosóflco-sociales.

No vaya V. á creer que exagero nada; 
ahí están las librerías que no me dejarán por 
embustero, y como para estas cosas, ninguna 
como los hechos hay para demostrarlas, 
sepa V. que en Manila, en un solo dia 
se vendió un libro de Belot que, contenía 
unas láminas explicativas del treinta y cua
renta y de la ruleta, y en cambio, no hay 
quien compre por inmoral la joya de Fron- 
taura. Sermones de Doña Paquita, novela 
realista, que si yo tuviese talla literaria, 
me atrevería á recomendarla á todos los 
padres de familia, para que sus hijas apren
dieran la vida de la perfecta casada en el 
siglo XIX.

Pero ¿qué he de hacer, mísero gacetillero, 
mas que lamentarme de mi pequeñez y 
admirar á los que manejando la crítica con 
sin igual donosura, dan y quitan reputa
ciones á su gusto?

Este círculo de acción en que nos mo
vemos, está sembrado de inconvenientes: á 
lo grande no podemos aspirar, porque se 
nos rien del atrevimiento; lo que nos rodea 
es pequeño, y al juzgarlo, ó nos sometemos 
á la vulgaridad del aplauso inmerecido ó 
nos ganamos odios eternos.

¿Qué hacer?
¿Rompemos estas trabas y nos dedicamos

Ayer circulaba por esta capital la noticia 
de que, según cartas recibidas de la Pe
nínsula, se indicaba al señor don Rafael del 
Val para el cargo de Administrador gene
ral de la Compañía de tabacos de Filipinas.

........—
Según nuestros informes, ha padecido 

una equivocación nuestro colega El Comer
cio, al decir que hoy, ó el próximo lúnes, 
tomará posesión de su destino el Sr. Ad
ministrador general de Comunicaciones.

El Sr. Asensi se posesionó anteayer del 
puesto para que ha sido nombrado.

En el teatro del Príncipe hubo, ante
anoche, un casi lleno, con motivo de la fun
ción á beneficio del maestro de música 
Morales.

La Susara, Rosita y la Tagaroma auxi-
liadas por Carvajal, Ortiz, Tronquet y Otero 
recogieron buena cosecha de aplausos en 
las tres zarzuelitas puestas en escena
el maestro una buena zafra de pesos.

"O...... -

Esta noche se pondrá en escena en

y

el
teatro de Tundo, á beneficio del bajo se
ñor Pozzi-Camoia, la ópera de Gounod, 
Fausto.

Deseamos un lleno á este apreciable ar
tista.

La compañía ensaya ahora la Favorita, 
que quizá se cante el miércoles.

liaba un caso raTsimo do catarata negra y ya 
completamente formada, que padece nuestro 
particular amigo dort José Siñeriz, Director 
del Real Hospicio de San José.

Otro enfermo, que trató de operar ante 
la reunion y no fué posible por su estado

Según hemos oido, adelantan muy rápi
damente las obras de tendido de los rails 
del tranvía á Malabon, las cuales, al decir de 
algunas personas que nos merecen entero 
crédito, son dignas de verse, por haber pre
cedido en ellas un especial esmero y so
lidez en su ejecución, revelando, la persona 
que las ha dirigido, ser competente en esta 
clase de trabajos.

De esperar es que tan luego llegue el ma
terial de tracción, que se halla en ca
mino, se inaugure esta nueva línea que, 
por su importancia, está llamada á pro
ducir grandes rendimientos á la Empresa, 
á la que felicitamos por la actividad con 
que está llevando á cabo la construcción 
de la línea,^ quizá la más difícil, de las que 
tiene concedidas.

Desde Sibul, nos escribe nuestro parti
cular amigo don Cecilio García Margena!, 
con fecha de anteayer, manifestándonos la 
sorpresa que experimentó al leer por sí 
mismo, en un colega, la noticia de su fa
llecimiento, precisamente cuando se sentía 
más aliviado de la dolencia que le obligó 
á emprender el viaje para tomar aquellas 
aguas.

Nos expresa nuestro amigo el temor de 
que se lea en la Península, en donde tiene 
á sus hijos, la noticia, por las consecuencias 
que pudiera traer consigo; pero afortuna
damente puede estar tranquilo, porque el 
vapor-correo que salió ayer, si bien lleva 
los periódicos en donde se lee la infausta 
nueva, lleva también la de su resucitación.

á las grandes figuras contemporáneas?
¿Y qué le importa á un Galdós, una Pardo 

Bazan, un Valera, un Zorrilla, un Campo- 
amor, el aplauso del infusorio aislado?

¿Y que fé puede inculcar este infusorio 
en el ánimo de sus lectores, si ya saben de 
antemano que las obras de esos colosos han 
sido juzgadas antes que por nosotros, y pue
den, hasta sospechar, que el fruto de nues
tros estudios y desvelos, si vale algo, es 
copia; si aplaude, le obliga el nombre, y 
si censura, es por llamar la atención con el 
escándalo?

Es decir, que no cabe convencer á los de
más, de la sinceridad de un escrito cuando 
lo firma un nombre oscuro.

Decir U. del G. que Fortunata y Ja
cinta, con todas sus bellezas, que son in
numerables, tiene más de exposición de 
cuadros que de verdadera novela, es pro
vocar un conflicto entre los pigmeos como 
U. del G. y excitar la hilaridad desprecia
tiva de los infinitos que están por encima 
del mismo.

Arrojarse á declarar que La Montalvez 
del eximio Pereda e* La Tierra, de guante 
blanco, pasaría hasta por sacrilegio ante 
los más.

Exponer la creencia de que Emilia Par
do Razan y Clarín valen veinte millones 
de veces más en sus trabajos de crítica 
literaria que en sus novelas, sería cosa 
para merecer los más terribles castigos in
quisitoriales.

¿A que, pues, entrar en terrenos que nos 
veda nuestra insignificancia?

Despues de todo; cuando se considera 
que todo el nombre, toda la gloria, toda la 
fama que puede caberle á uno, gracias si 

' llega al Corregidor, y eso con trabajo ¡que 
! diablo...! Harto se hace con lo que hacemos 
! y el que quiera mas, hágalo por si propio, 
í ¿No le parece á V. mi triletreado señor? 
I Creo haber contestado á los puntos prin

cipales de su extensa carta; si le parece la 
mía mucha monserga, no incurra en la debi
lidad de perder tanto tiempo dedicándolo á 
mi insignificante persona; porque de volver á 
hacerlo, me veré en el sensible caso (para 
V.) de dedicarle otras cuantas chacharitas.

V, cuidado.

Si los versos son aire, yo, que muero 
por tí y que, por tu amor, loco deliro, 
estos versos te mando, porque quiero 
que tú aspires el aire que respiro.

¡Aire los versos son!—¡La poesía 
es un soplo bendito y bonancible!— 
¡Quiéreme y lee mis versos, alma mia, 
que sin aire la vida es imposible!

A.

Nos hacemos eco de las diferentes y re- 
petidas quejas del público contra el encar
gado de la Estación del tranvía de Sam- 
palüc, porque ordena la terminación de los 
viajes del tranvía, cada noche, á una hora 
distinta, originando con esto á muchas per
sonas, que suben á los coches en la Es
colta, confiadas en la seguridad que, de 
la vuelta de ellos, dán los respectivos CO' 
bradores, el perjuicio consiguiente de vol
verse desde la mitad del trayecto en al
guno de los que se cruzan, ó de quedarse 
á pié en Sampaloc, como no hace muchas 
noches ocurrió á una familia.

Ignoramos si la empresa tiene conoci
miento de estas pequeñeces, y llamamos 
de nuevo su atención rogándola designe 
la hora fija de la salida del último coche 
de Sampaloc, para evitar ocurran informa
lidades como las de que nos hacemos eco, 
que no hablan mucho en favor de una 
empresa que con el público tiene que ro 
zarse, si del público tiene que vivir.

En el vapor Rómulus, que llegó ante
anoche de Cagayan y escalas, vinieron de 
pasajeros: don Garlos Agustino, con 4 hi
jos, don Camilo Fábregas, con su señora; 
don Federico Saavedra, don Blás Perez, 
don Juan Molina, con su señora; doña Fausta

Ayer hemos tenido ocasión de exami
nar una curiosidad, importada por Los Ca
talanes, que creemos se pondrá de moda 
entre los elegantes de esta capital.

Consiste en un mechero llamado VEtin
celle (la chispa) para el cual no hacen 
falta ni los fósforos, ni el eslabón, ni nada. 
Basta querer fuego para que el mechero 
produzca una chispa que instantáneamente 
enciende la mecha.

Además de todas estas ventajas tiene la 
de ser barato, pues únicamente cuesta seis 
reales; lo que no sabemos es si la mate
ria inflamable que contiene, resistirá el ca
lor de esta clima.

Leemos en El Comercio de ayer:
»La salida para Singapore del vapor inglés 

Glengarry el día 19, presenta ocasión para 
poder escribir á España, adelantando cua
tro fechas á las que lleva el Salvadora que 
ha salido hoy.

»Gomo el vapor de las Mensagerías fran
cesas no sale de Singapore hasta el dia 27, 
hay tiempo sobrado para que la correspon
dencia que lleve el Glengarry enlace con 
el vapor francés, que ha de llevar también 
la enviada por el Salvadora.

»Gomo de costumbre, la central de Gomu- 
nicaciones es seguro admitirá corresponden
cia hasta las 7 de la mañana del 19.»

-------- »- .........

Está confirmada la existencia de duros fal
sos con el busto del rey D. Alfonso XIII, 
salidos á plaza el mismo dia que los buenos.

Diferéncianse de los buenos en que el 
busto del rey niño es mayor en el falso, 
así como lo es también el diámetro, y so
bre todo, se diferencian uno y otro por el 
sonido, mucho más opaco el del falso que 
el del legítimo.

El escudo y la corona son visiblemente más 
anchos en los falsos que en los buenos.

La línea ó pliegue que forma el carrillo 
del busto del rey, llega en los duros bue
nos, muy señalada, hasta la misma oreja, 
mientras en los falsos se desvanece en la 
mitad de la cara. Esta es en nuestro concepto 
la única diferencia apreciable, sin necesi
dad de otra comparación entre los falsos y le
gítimos.

El carrillo del busto tiene más relieve 
en el duro legítimo que en el falso, espe
cialmente en la parte contigua á la oreja, 
donde el duro falso ofrece una marcada de
presión, mientras que en el legítimo, con
serva sensiblemente el relieve.

Están tan bien grabados ó imitados todos 
los pormenores y el carácter y el estilo 
en los falsos, que sólo la comparación con 
uno legítimo puede determinar la falsedad.

-------- ».
Nuestros estimados colegas El Comercio, 

j La Opinion han rectificado la noticia 
dada por la Prensa, de que la prórroga 
de la contrata de los vapores-correos in
terinsulares por el término de veinte años 
había sido concedida á los señores Alde- 
coa y C.®, en el sentido de que esta casa, 
así como la de los señores Larrinaga y 
Echeita y Reyes y C.*, eran apoderados 
del antiguo contratista don Sixto Teodosio, 
en favor del cual ha recaído la nueva con
cesión.

Interior.
Don Eugenio Rondon, don Teodorico La- 

benora: don Sebastian Aldas, doña Marcela 
Enrique, doña Cecilia Aquino, don José 
Ugalde, doña Luisa Halo, don Andrés Ven
tura, doña María Tegne, don José Gonzalez, 
don Francisco Jimenez, doña Vicenta Fran
cia, don Gregorio Filarla, don Feliciano 
Bautista, doña Filomena Bautista, don Ni
colás Bobadilla, don Antonio Guijarro, doña 
Filomena Arcea, doña Aleja de los Angeles, 
don José B. de la Cruz, don Emilio He
rrero, doña Máxima de los Santos, don Leo
nardo Córpus, don Andray, don Valentin 
Larne, don Florencio Lagasca, don Pascual 
Alfonso, don Evaristo Reuges, doña Paula 
Pañgilinan, don José Venceles, don Canuto 
Sto. Tomás y doña Luisa García.

Por Real decreto de 26 de enero pró
ximo pasado, se ha dispuesto lo siguiente: 

«Artículo I.** Los jefes y oficiales del 
ejército y sus cuerpos auxiliares y asimi
lados, que antes del 16 de octubre de 1882 
se hayan retirado, sin nota alguna desfa
vorable, con treinta y cinco años de ser
vicio y veinte de oficial, incluso los abo
nos válidos para la Real y militar órden 
de San Hermenegildo, tendrán derecho á 
pasar la revista por medio de oficio en 
igual forma que la establecida para los que 
disfrutan la graduación de coronel, los ca
balleros placa de dicha Orden y los com
prendidos en el mencionado art. 2.° del 
Real decreto de 16 de octubre de 1882.

»Art. 2.“ Los referidos jefes y oficiales 
que en virtud de la anterior disposición 
se crean con derecho á pasar revista por 
medio de oficio, promoverán instancia á Su 
Majestad por conducto de los Gapitanes 
generales de los distritos en que residan, 
cuyas autoridades las cursarán al Ministe
rio de la Guerra para su resolución, que 
tendrá efecto, prévio informe del Gonsejo 
Supremo de Guerra y Marina.

»Art.|3.® De las concesiones que se ha
gan por consecuencia de lo preceptuado 
en este decreto se dará conocimiento á la 
Junta de clases pasivas, para su debida ob
servancia respecto de los retirados en la 
Península, y al Ministerio de_ Ultramar, 
cuando se refieran á jefes y oficiales de di
cha situación, que disfruten sus haberes pa
sivos por las oficinas de Hacienda de las Is
las de Guba, Puerto Rico y Filipinas, sin 
que sea necesario consignar el derecho 
otorgado en los Reales despachos de retiro 
de los agraciados.»

Para terminar la discusión del nuevo 
reglamento y votar su aprobación, se reu
nirá la Junta general de la Sociedad es
pañola de Socorros mútuos, en la calle de 
Palacio núm. 17.

También se tratará de otros asuntos pen
dientes.

Antes de ayer tarde hubo una reunion 
científica en el gabinete oftalmológico del 
Dr. Torne!, en la que, ante gran número 
de profesores médicos, practicó una opera
ción de catarata y otra de pupila artificial.

Además el señor Tornel presentó á la reu
nion varios enfermos de catatarata y otras en
fermedades poco comunes, como casos dignos 
de Observación y estudio, entre los que se ha-

Del interior.
Doña Joaquina Ramirez (3 cartas); doña 

Severina Benida, doña Josefa Abelino, don 
Enrique G. Pereira, don Bonifacio Tubillo, 
don José Felipe, don Julian de la Cruz, don 
Francisco Paco, don Felipe Laerus, don Do
mingo Luna, (3 cartas); don Valentin Gar
cía, don Manuel Lapuente, don Diego Sa- 
poden, don Mariano Santiago, don Canuto 
Tunguil, don Simeon Dinamarca, don Ra
mon Gayle, don Roman Benito, doña Mar
garita Tolentino, don Lucio Pimentel, don 
Macario Antonip, don J. V. Avilés y don 
Domingo Luna,

En la acera de la calle Nueva, esquina 
á la Escolta, está levantada una de las losas, 
que hace la delicia de los transeuntes, por
que casi todos tropiezan en ella.

Y ya que hablamos de la calle Nueva, 
vamos á permitirnos hacer una indicación.

Desde el establecimiento en dicha vía de 
la línea del tranvía á intramuros, se ha du
plicado el tránsito, que ya era extraordina
rio. El ensanche poco há efectuado enfrente 
del café de la Marina ha dado algún de
sahogo á dicha calle; pero no sucede lo 
propio con el lado opuesto, en donde, 
para dificultar más aún la circu’ación, existe 
una fuente doble.

¿No pudiera trasladarse esta fuente á la 
acera opuesta, con lo cual no se perjudi
caría á ninguno de aquellos vecinos?

Creemos que sí, y que, de verificarse esta 
modificación, ganaría mucho el libre trán
sito por aquel sitio.

El 22 del actual, á las cinco de la tarde, 
recibirá la investidura de Licenciado en 
Farmacia, en el Paraninfo de la Real y 
Pontificia Universidad de Sto. Tomás, el 
aprovechado jóven don Santiago Mendoza.

Agradecemos la invitación que hemos re
cibido.

Ha sido conducido al Hospital de San Juan 
de Dios, un indígena que, moviendo un trozo 
de madera, se le cayó sobre el pié derecho 
causándole una fuerte contusion.

—Han sido puesto.s á disposición del Juz
gado competente, 13 indios por jugar al billar 
con envite.

—Han sido detenidos 15 individuos por in
fracciones de bandos.

—Ha sido puesto á disposición del Juez de 
primera instancia de Binondo, el indígena 
Telesforo Saguinsin, por habérsele sorpren
dido robando en la casa del capitán de in
fantería don Antonio Yangüas, calle de Lara 
núm. 18, algunas prendas de vestir y un par 
de pantalones de guingon, propios del asis
tente de dicho señor.

Áparri, 11 de marzo.
El 19 de febrero próximo pasado fué el 

cumpleaños del señor Gobernador de esta pro
vincia, el cual fué obsequiado, por los lea
les principales de la cabecera, con un bas
tón de mando, de mucho mérito, con cas
tillo de oro en donde se leía este lema «Tri
buto de amor de la principalia de Tuguega- 
rao.« «Al señor don R. M, T. primer Gober
nador civil de Cagayan.» Dicho bastón, está 
trabajado con mucha maestría, igualmente que 
la caja-estuche, en cuya parte interior y en 
una de las tapas se vé el retrato del jóven 
Gobernadorcillo de dicha cabecera, don Salva
dor Lasan.

Reunidos en masa la principalia en la casa 
real, por la mañana del expresado dia, con 
el objeto de saludar á su celoso jefe y para 
entregarle el bastón referido, primero un dis
tinguido principal del pueblo de Aparrí, le en
tregó en nombre de la principalia una dedi
catoria en prosa, para el fin indicado, y des
pues, le entregó también el maestro de Ins
trucción primaria de dicha localidad, don Se
bastian Tuyuan, la caja que contenía el bas
tón expresado.

El señor Gobernador agradeció en extremo 
esta manifestación de la principalia, en honor 
de la primera autoridad de la provincia.

También estuvo á ofrecer sus respetos al 
señor Gobernador, el capitán pasado de la ca
becera, don Plácido Maguiggad, condecorado 
con la- cruz de Isabel la Católica, persona de 
las que gozan más influencia en la localidad 
por sus dilatados servicios al Estado.

El señor Gobernador se mostró muy agra
decido á las deferencias de sus gobernados, 
declarándolo así con expresivas frases de ca
riño y buen deseo por el progreso constante 
de la provincia.~X.
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PENINSULA
PROYECTO DE LEY

(CONCLUSION.)

Cuarto. Remitir para el dia 1.® de enero 
de cada año al Ministerio de Ultramar, un an
teproyecto de presupuestos, prévia audiencia 
del Consejo de Administración é informe de 
la Intendencia general, que tendrá la obliga
ción de entregarle sus trabajos preparatorios, 
antes del 1.’ de octubre de cada año.

Quinto. Señalar los establecimientos penales 
en que se deba cumplir las condenas, dispo
ner el ingreso en ellos de los penados, y de
signar también el punto de confinamiento y 
relegación cuando los Tribunales impongan 
esta pena.

Sexto. Suspender á los funcionarios de la 
Administranion cuyo nombramiento corres
ponda al Gobierno, dando á éste cuenta inme
diata, y proveer interinamente las vacantes 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

Séptimo. Nombrar por sí y con arreglo á 
las disposiciones vigentes los empleados hasta 
la categ'oría de oficiales quintos de Adminis
tración inclusive, y proponer al Ministerio los 
funcionarios desde esta última categoría á la 
de jefe de negociado de primera clase inclu
sive, dentro de las condiciones que marque 
la ley de empleados. También podrá distribuir 
el personal de la Administración civil hasta 
la categoría de jefe de Administración de pri
mera clase, y proponer los cambios que crea 
convenientes en los de la Administración de 
justicia, oyendo á la Sala de gobierno de las 
audiencias de la Habana y Puerto-Príncipe y re
solver las permutas que éstas le propongan.

Art. 11. El Gobernador general se entiende 
y comunica directamente con los Ministros de 
que es representante y delegado en la isla, y 
por su conducto habrán de corresponderse las 
autoridades de cada ramo con los respectivos 
Ministerios, en los casos en que deban ha
cerlo con sujeción á las disposiciones vigentes.

Art. 12. El Gobierno general podrá modi
ficar ó revocar sus providencias excepto las que 
hayan sido confirmadas por el Gobierno, las 
declaratorias ó reconocedoras de derechos, las 
qne hayan servido de base à alguna sentencia 
judicial ó contencioso-administrativa y las que 
adopte acerca de su competencia.

Art. 13. Las providencias del Gobernador 
general dictadas en materia de gobierno ó en 
el ejercicio de sus facultades discrecionales, y 
las que tengan carácter general ó reglamen
tario, pueden ser revocadas ó reformadas por 
el Gobierno supremo cuando éste las juzgue 
contrarias á las leyes, reglamentos ó dispo
siciones de carácter general, ó inconvenientes 
para el gobierno y buena administración de 
la isla, y también contra ellas se eleven re
clamaciones, ó de un particular que considere 
lastimados sus derechos siempre que estos no 
hayan de deducirse en la vía contenciosa ante el 
Consejo de Administración, ó de una Corpo
ración, ó del mismo Gobernador general, si 
entendieren perjudicados los intereses de la 
Administración.

Art. 14. Contra las resoluciones del Gobierno 
general que causen estado, procede recurso con- 
tencioso-administrativo, según las disposiciones 
vigentes.

Art. 15. No podrá hacer entrega de su 
cargo ni ausentarse de la isla sin expresa au
torización del Gobierno.

Art. 16. En caso de muerte, ausencia ó im
posibilidad será reemplazado por el Secretario 
del Gobierno general. Si la ausencia fuere solo 
de la capital de la isla, continuará desem
peñando el cargo desde el punto en que se 
halle, sin perjuicio de lo cual podrá autori
zar á los jefes de los diversos ramos para 
el despacho de los asuntos de su respectiva 
incumbencia, que fueren de mera tramitación 
y de la resolución del Gobierno general. Si 
fueren de la resolución del Gobierno supremo, 
corresponderá la tramitación al Secretario del 
Gobierno general. Queda suprimido el juicio 
de residencia.

Art. 17. De la responsabilidad en que in
curriera el Gobernador general con arreglo á 
las disposiciones del Código penal, por los deli
tos que cometiere durante el desempeño de su 
cargo, conocerá en única instancia la Sala ter
cera del Tribunal Supremo.

CAPITULO TERCERO.
DE LA SECRETARIA.

que el fundar su determinación en la con
sulta le exima de responsabilidad.

CAPÍTULO SEXTO
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

Artículo 1." El Consejo de Administración 
de la isla de Cuba se regirá por las leyes y 
reglamentos orgánicos que en la actualidad de
terminan sus atribuciones y modo de proceder.

Art. 2.® Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan á la presente ley.

Palacio del Congreso, 13 de Enero de 1888.— 
José B. Vérges.

LORETO
Ancona,^ 14 de enero de 1888.

En todas partes voy encontrando frag
mentos de la romería, grupos de españoles 
que, despues de la audiencia papal, se des
parramaron por Italia. Anteayer, cruzando 
en góndola bajo el terrorífico puente de los 
Suspiros, me saludaron desde otra góndola 
con el felices dias más castellano del mun
do; hoy, por las naves de la basílica lau- 
retana, no he oido resonar sino el idioma 
patrio. Es entretenido de veras escuchar 
lo que cuentan ios españoles de sus andan
zas y aventuras, sobre todo en Ñapóles. Re
gresan horrorizados de la subida al Vesu
bio. El caso no es para menos. Veintitantas 
pesetas de coche; treintaitantas de ferro
carril funicular; veinticinco por ser llevados 
en silla hasta cerca del cráter; seis por 
agarrarse á una cuerda; y todo para recibir 
en la cara un humo asfixiante y ver un 
poco de ceniza, donde, á cada paso que 
dán, se hunden medio metro, entre el pá
nico de ser robados ó precipitados al cráter, . 
la fatiga de una ascension casi vertical, y 
la aprensión de que el volcancito tenga la 
humorada de pegar un bufido atroz y es
cupir por el colmillo un par de torrentes 
de lava. Escandaliza también á mis com
patriotas el modo de ser de los italianos, 
y dicen que no se ha visto gente más 
pedigüeña y hambrona.

Aquí piden dinero por enseñar una calle, 
por levantar el pestillo de una puerta, por 
mudar de sitio una silla, por el hecho de 
que uno se vuelva y les mire á la cara. 
Verdad que con unos cuantos perros chicos 
de Humberto se contentan, y aún llenan 
al dador de gracias y bendiciones.

El santuario de Loreto es una curiosidad 
devota, que atrae todos los años la asom
brosa cifra de medio millón de peregrinos 
á la Marca de Ancona. Su origen se re
monta á la fundación del cristianismo. Ase
gura piadosa tradición que los Apóstoles 
consagraron á iglesia la casita de Nazaret 
donde nació la Virgen, colocando en ella 
un altar de piedra en el cual San Pedro 
celebró la primera misa, una cruz griega de 
madera con la imágen del Redentor pin
tada, y una estatua que representaba á la j 
Madre de Dios, tallada en cedro por San 
Lucas. Saqueado Nazaret el año 74 de la

i

Artículo 1.° La Secretaría del Gobierno ge
neral auxilia el despacho de los asuntos so
metidos á la competencia del Gobierno general, 
y se compone de los negociados siguientes:

’ “ Orden público.
Política y Personal.
Consultoria y asuntos eclesiásticos.

Art. 2.® BT Secretario del Gobierno general 
autoriza todos los acuerdos del Gobernador ge
neral y transmite todas las órdenes que de él di
manen, incluso aquellas que puedan ser del des
pacho del Director general de Administración, 

autoridad inmediata inferior 
a la del Gobernador general, y le sustituye en 
los casos marcados por esta ley.

Art. 4.® Para ser Secretario del Gobierno 
general, se necesita;

1.’
2.’
3.°

era cristiana por Tito, se salvó milagro
samente la casita, y en 307, Santa Elena, 
madre de Constantino, fué á visitarla en 
peregrinación, la hizo ceñir de fuerte muro 
de piedra sillar, erigiendo un templo que 
la rodeaba y cobijaba toda.

Desde que la devota emperatriz dió el 
primer paso, siguieron el ejemplo los cris
tianos de su época, y á partir del siglo IV 
la casa de Nazaret es objeto de culto ar
diente. Los paladines que Tasso cantó en 
su Jerusalem libertada; los Templarios de 
blanco manto y roja cruz la defienden con 
igual celo que defendían el sepulcro de 
Cristo. San Luis, libre apenas del cauti
verio del Soldán, se viste un cilicio y va á 
llorar lágrimas de gratitud sobre el pavi
mento de ¡la dimora casta e pura. Pero las 
Cruzadas desmintieron las esperanzas de la 
cristiandad; el infiel poseyó los Santos Lu
gares, y la noche del 10 de Mayo de 1291, 
reinando en Oriente Andromio II, en Occi
dente Rodolfo de Hapsburgo, en el Vati
cano Nicolás IV, los ángeles trasportaron 
la casita de Nazaret á las playas del Adriá
tico, en Dalmacia, para evitar que la pro
fanasen los sarracenos. Gran asombro causó 
la aparición de la casita de forma arcaica y 
oriental. Notaron con sorpresa que no tenía 
sino una angosta ventana; que en sus pare
des están colgados los utensilios de una 
familia pobre, y escudillas de barro, de esas 
en que las madres dan de comer la sopa á 
sus hijitos.

El obispo Alejandro asegura que aquella 
es la misma casa de la Madre de Dios de

1.® Ser jefe superior de Administración.
2. Ser ó haber sido Senador ó Diputado á 

Córtes en tres elecciones generales.
CAPÍTULO CUARTO

DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION CIVIL.
Artículo 1.® La Dirección general de Ad

ministración civil prepara el despacho de los 
asuntos sometidos á los negociados que de 
ella dependen, y acuerda acerca de ellos di
rectamente con el Gobernador general, sin 
perjuicio de las atribuciones consignadas á 
la Secretaría en el capítulo anterior.

Art. 2.® La Dirección general de Adminis
tración se compone de los negocios siguientes;

1 .® Fomento é Instrucción pública.
2 .® Hacienda.
3 .® Asuntos generales de Administración.
4 .® Cárceles, presidios y registros de ne- 

nados.
Art. 3.® El Director general da Administra

ción, de acuerdo con el Gobernador general, 
organiza los negociados que de él dependen, 
con la plantilla que fijen los presupuestos ge
nerales de la isla. e i s

CAPÍTULO QUINTO
DE LA JUNTA DE AUTORIDADES

_ Artícub. 1.® La Junta de Autoridades en la 
isla de Cuba se compondrá del Arzobispo de 
Santiago de Cuba ó del Obispo de la Habana, 

hallare presente; del Presidente 
y fiscal de la Audiencia territorrial de la Ha
bana; del consejero que cada dos años elija 
paya este cargo, por mayoría de votos, el Con- 

del Comandante gene
ral del Apostadero; del Capitan General en 

<?eneral segundo Cabo; del se
cretario del Gobierno general; del Intendente 
general de . Hacienda, y del coronel decano en 
activo servicio del Instituto de Voluntarios de la Habana.
PonÚM Gobernador general reunirá en 
consejo á los autoridades superiores de la isla 
en los cas os en que las leyes asi lo dispongan 
y convenieSte.

Art 3. Los acuerdos de este Consejo se ha
rán constar en actas firmadas por los con
currentes, de que certificará el Secretario del 
Go bierno general en un libro, abierto al efecto 
y de ellas se sacarán dos cópias, una para 
remitir al Ministerio á que corresponda la re
solución tomada y otra para el de Ultramar.

Cualquiera que sea el acuerdo, ó parecer del 
Consejo, queda el Gobernador general en liber
tad de resolver lo que crea conveniente, sin

Nazaret; el pueblo dálmata se entrega á 
demostraciones de alegría pero la satis
facción le dura poco, pues á los tres años 
los ángeles vuelven á tomar la casita
peso, y de Dalmacia se la llevan á 
viejo bosque de laureles, consagrado 
vez á alguna divinidad pagana, situado 
un lugar poco distante de Recanati.

en 
un 
tal 
en 
De

rácter, en el fondo de la casita, al resplan
dor de las luces, se vé algo que deslum
bra y ciega, algo parecido á un ídolo asiá
tico, una Virgen de negro rostro incrus
tada en una funda, de forma de campana, 
donde, sin exageración alguna, no hay ni 
espacio de un dedo que no esté cubierto 
de piedras preciosas: las turquesas enormes, 
los zafiros, los carbunclos, las esmeraldas 
y los brillantes despiden reflejos encendi
dos é irisados, y parece la oscura casita 
de los viejos muros, caverna encantada de 
las mil y una noches, que oculta y cela 
tesoro riquísimo.

¿Creéis acaso que la negra beldad no po
see más joyas sino esas que fulguran en 
diadema sobre su frente y la visten desde
la garganta 
sala de las 
escaparates, 
tembleques 
broches, el

hasta los pies? Penetrad en la 
ofrendas, y allí, en múltiples 
vereis las sartas de perlas, los 
de diamantes, los anillos, los 
coral y las ágatas en profusion

suficiente para revestir de nuevo á la Vir
gen lauretana, si le faltase la túnica de pe
drería que hoy ostenta.

Los romeros nos arrodillamos y oímos 
misa, á las dos y media de la tarde, en el 
altar que domina esta imágen negra; pues en 
Loreto hay facultad de celebrar el sacrificio 
á cualquier hora del dia, mientras se pre
sente sacerdote dispuesto á ofrecerlo. Ter
minada la misa, un capuchino español, con 
uua larga caña que remata en dos candelas 
encendidas, nos va enseñando las cosas no
tables que encierra ia casa santa.

El capuchino es una figura característica, 
digna del pincel de Goya. Veintidós años 
lleva en Italia, y habla andaluz tan cerrado 
como el primer dia. El nombre de padre 
Málaga le cae divinamente; quitadle el sayal 

,de su órden, recortadle un poco ia barba 
inculta para que se convierta en patillas 
de boca de hacha, suponedle vestido con 
marsellés, faja, botines de cuero pespun
teado y calañés torcido, y tendréis un tipo 
de romance de Franqueio ó de una Escena 
del Solitario. Habla con la animación, el 
colorido, la viveza de los campesinos an
daluces; se vuelve loco de contento vién
dose rodeado de gente de su tierra. Guando 
nos está explicando el camarín de la Vir
gen, una francesa le ruega que alce más 
la voz para enterarse, y él responde con 
desabrimiento, énfasis y gozo:—Hablo ezpa- 
ñol y ezplico á ezpañolez; por mucho que 
aise la voz, ¿qué va uzté á entender?

Una romera se inclina disimuladamente 
para tomar un fragmento de piedra del 
santo muro. La aviso que en las Gatacum- 
ba.s hay ex-comunion mayor para los que 
intenten estos piadosos hurtos ó lleven en 
la manga el inseparable martiliito de las 
inglesas coleccionistas, y á poco, el padre 
Málaga, ceceando y comiéndose el final de 
cada palabra, nos explica cómo dos cerqui
llos de hierro incrustados en ia pared de 
la casa, encierran dos piedras cogidas en 
mal hora por gentes que, habiendo experi
mentado en sí ó en su familia los efectos 
del enojo divino, hubieron de restituir 
aquellas reliquias preciosas. Gon esto, y 
con bendecir y sellar graciosas escudillas 
de •mayólica, medallas y campanillitas con
tra la tormenta, se nos fué escapando el 
dia y llegándose la hora de regresar á An
cona para tomar el tren.

Guando salíamos de Loreto, volví triste
mente la cabeza hácia Recanati. Allí, en 
una colina que casi veíamos y que dista 
de Loreto hora y media de coche, está la 

I villa natal de Jacobo Leopardi, el natio 
borgo selvaggio en que el gran poeta que 
supo envolver ia desesperación moderna en 
el noble peptum del dolor antiguo y clá
sico, pasó su niñez solitaria y parte de su 
amarga juventud. ¡Recanati! Para los que 
no. hemos perdido el cariño á la poesía lí
rica, á pesar de la reciente defensa que 
de ella hizo Nuñez de Arce, ese pueblecillo 
está en el mapa.

Emilia Pardo Bazan.

ITALIA.
Se han suspendido las negociaciones Franco- 

Italianas, debido á mala inteligencia por una 
y otra parte. Como no es de suponer que por 
unas tarifas estas naciones tengan una gue
rra, se cree que ambos Gabinetes se entien
dan directamente para avenirse á un arreglo.

El Consejo de Ministros ha rechazado el pro
yecto de minovar el tratado de Comercio con 
Francia,, que terminó en 1881, y hacer nuevas 
proposiciones de carácter conciliador. De rehu
sarse esto último por Francia, las negociacio
nes se darán por terminadas.

El Papa ha enviado una carta autógrafa al 
Czar dándole las gracias por la parte que ha 
tomado en el Jubileo, y diciendo que la Santa 
Sede está dispuesta á discutir cualquier pro
posición que se la dirija.

RUSIA-
E1 Czar se ha negado á dar su consenti

miento para que se celebre la boda entre el gran 
Duque Michael Michadovitch que tiene vein
tiséis g,ños y la hija menor del Conde Ignatieff.

No se dá crédito á un telegrama de Bru
selas, que asegura la formación de un sindi
cato de banqueros franceses, belgas y holan
deses, para la negociación del empréstito ruso 
de doscientos millones de rublos.

El Conde Errembault de Budzeele, Embaja
dor Belga en Rusia, falleció en San Peters
burgo el 8 de febrero.

Se han dado órdenes para que las construc
ciones navales se activen todo lo posible y 
que los buques queden bien pertrechados. Se 
acaban de echar al agua seis nuevos tras
portes de guerra.

Se dice que la rápida alza en el precio del 
trigo, se debe atribuir á las grandes compras 
hechas por el departamento de guerra.

PORTUGAL.
Un telegrama de Lisboa, fecha 4 de febrero 

dice que, según le aconsejan los médicos, el Rey 
de Portugal adelantará su viaje al Norte de 
Europa. Se espera que un viaje por mar de
vuelva á S. M. la salud, muy quebrantada en 
los últimos meses.

MARRUECOS-
El Sultan de Marruecos se muestra muy 

complacido con la línea ferrea establecida por el 
Gobierno belga, y ha manifestado á los repre
sentantes belgas sus deseos de ver otra línea 
establecida entre Mequínez y Fez. que de apro
barse se extendería á otros puntos de Marruecos.

--------- --------------------—

es insostenible é insoportable; declarad la 
guerra; batámonos» Pero, esperábamos el ata
que. Despues de la gran lucha de 1870, todo 
el mundo decía y escribía: «Dentro de cinco 
años tendremos otra vez la guerra.» En 1876 
y en 1877, logramos apartar el peligro de 
una conflagración general por medio del 
Congreso de Berlin.

Todo esto no significa que no necesitemos 
aumentar nuestro ejército en las proporciones 
que establece el proyecto de ley que os ha 
sido presentado

El peligro de guerra existe siempre.
Tenemos que cuidar de ser los más fuertes, 

de ser más fuertes que cualquier coalición. 
Podemos ser más fuertes de lo que somos hoy.

Por lo demás, debemos confiar eu Dios. Nues
tra causa será siempre justa.

Francia ha gastado hasta 3.000 millones de 
francos para aumentar la fuerza y mejorar las 
condiciones de su poder militar. Nuestra situa
ción geográfica nos obliga á mayores arma-

{El Imparcial.)

EXTRANJERO

EL DISCURSO DEL PRINCIPE DE BISIARCK

laureles era el bosque, su dueña, una rica 
señora, llamada Laureta, el confín marí
timo, de Loreto se nombraba. Todavía no 
pararon aquí ios viajes de la casa de Na
zaret. Como la selva de laureles sirviese 
de guarida á malhechores que asesinaban 
á los peregrinos, los ángeles la colocaron 
á poca distancia de allí, en sitio despejado 
y accesible, y pasado algún tiempo, la co
rrieron un poco más léjos, á donde actual
mente se encuentra.

Me apresuro á advertir que no se in
curre en herejía por no dar fé á estas 
milagrosas y retiradas traslaciones; así me 
lo ha afirmado el padre capuchino de quien 
hablaré luego, y añado que, juzgando se
gún las reglas de la crítica humana, la 
casa tiene un carácter de autencidad y de 
antigüedad marcadísimo, y todo lo que en 
ella se ve—piedras, ara, frescos ya borrosos 
y ennegrecidos, imágen de cedro, cruz griega, 
escudilla,—ofrece el mismo selloarcaico. ’

Los escépticos razonables, sin dejar de 
ser creyentes, pueden arreglar el asunto 
admitiendo que la casa es, en efecto, la 
de la Virgen, y que por sarvarla de ’ul
trajes y depredaciones de infieles, los cristia
nos la trasportarían secretamente á la prime
ra costa en que pudieron abordar, y luego 
á los sitios más favorables para que recibie
se el debido culto. De todas suertes la casa 
resulta sacrosanta y venerable por extremo.

Lo cierto es que el santuario lauretano 
creció en fama, riquezas y afluencia de pe
regrinos; que se erigió una basílica sun
tuosa, encerrándolo como la concha á la 
perla, y que en torno suyo se formó una 
villita muy poblada. El interior de la santa 
casa ofrece aspecto sumamente interesante 
Por fuera el arte la vistió de ricos relie
ves de mármol; dentro se vé la pobreza 
de los humildes muros, que iluminan in
finitas lámparas de bronce—las de plata se 
las llevó Napoleon, que solía llevarse todo 
lo que encontraba á mano.—Y entre el marco 
de estos muros parduzcos, de oriental ca-

ALEMANIA.
La marcha del Dr. Mackenzie para Lóndres, 

anunciada para el 9 de febrero, se ha transfe
rido. No existe el menor alivio en el estado 
de salud del Príncipe Imperial; por el con
trario, la inflamación en la parte interior de 
la laringe vá en aumento La dificultad en 
los órganos respiratorios es más marcada y el 
estado general menos satisfactorio. Una junta 
se celebró el 8 de febrero á la que asistie
ron Mr. Mark Hovel, Dr. Kranse, y el me
dico de cámara del Príncipe, Dr. Scrâder, acom
pañado por el Dr Mackenzie. No se acordó 
ningún plan en definitivo, siendo la junta de 
corta duración.

Le decía que Barí of Fífr que pasó por Bru
selas en dirección á Berlin, llevaba una mi
sión del Gobierno Inglés para las Córtes Ale
mana y Prusiana. El corresponsal del Bimes, 
con fecha 5 de febrero, dice haber tenido una 
entrevista con este personaje, quien le ase
guró que no llevaba misión política alguna, 
y que su visita á San Petersburgo para donde 
salía al dia siguiente, era en un todo de ca
rácter particular.

Se sabe que en Strasburgo ha ocurrido un 
lamentable encuentro entre un aleman y dos 
franceses.

FRANCIA.
Muy espléndido ha sido el banquete dado 

en Paids el 6 de febrero por las C-imaras de 
Comercio Británico, siendo notable el speec/i 
pronunciado por Lord Lytton. Hacía mucho 
tiempo que no se había oído hablar en público 
al Embajador Inglés en París, y en tales térmi
nos se expresó, que augura fortaleza para las re
laciones amistosas entre Inglaterra y Francia.

Las Cámaras se ocuparon el 7 de febrero 
en discutir los presupuestos del Ministerio de 
Marina. El Almirante Dompierre d‘Horuoy la
mentaba que, mientras se hacían de todo lo 
necesario para la defensa de sus fronteras, 
abandonaban por comphTo la de las costas, 
y recordando que Francia tiene varias Colo
nias que defender insistía en la necesidad de 
tener una flota poderosa. Sentía que se dis
minuyera el trabajo en los arsenales para dar
los á empresas particulares. El Almirante 
Kranty concluyó la discusión, anunciando que 
á fines de 1888 tendrían dos acorazados nue
vos y dos mas el año próximo.

El general Boulanger fué el 6 de febrero ob
jeto de uua gran demostración de entusiasmo, 
al presentarse con su familia en el Teatro 
Châtelet. Una parte del auditorio saludó al 
General con ¡ Vivas à la república.^ y á su sa
lida un grupo de personas que rodeaba su co
che aclamaba \ Viva Boulanger\

El Príncipe Felipe de Borbon, hijo del f onde 
de Aguila, primo del ex-Rey de Nápoles y 
Emperador del Brasil, fué condenado el 8 de 
febrero por los Tribunales á la pena de 13 me
ses de prisión por estafa.

Hé aquí los párrafos más importantes de 
este discurso destinado á tener en Europa in
mensa resonancia:

»No he tomado la palabra para recomenda
ros que aprobéis los proyectos de ley que os 
han sido presentados por el Gobierno refe
rentes á la Landwergesetz (el aumento de 
700.000 hombres en el efectivo de guerra), y 
al crédito para llevar á cabo aquella trascen
dental medida.

No dudo de que ambos proyectos serán acep
tados. Tengo plena confianza en el Reichstag. 
Sé que consentirá que se aumenten las 
fuerzas militares del país en vista de la si
tuación actual.

Hablaré, por lo tanto, de la situación. Y 
esto lo hago contra mi voluntad y contra mis 
sentimientos, porque una palabra puede es
tropear muchas cosas y las muchas palabras 
e<tán llenas de desventajas y de peligros. Ha
blo únicamente para calmar los ánimos, pues 
si no hablase, se creería que la situación ha 
llegado á ser tan grave, que ni aún yo mismo 
me atrevo á despegar los lábios, yo, canciller 
y ministro de Negocios Extranjeros del impe
rio de Alemania.

Podría repetir las palab^’as que en otra oca
sión he pronunciado en este mismo lugar. 
Porque la situación continúa siendo la misma, 
en el bnen sentido y también en el malo; en
tonces nos encontrábamos en peligro de una 
guerra con Francia.

Sin embargo, ha sucedido que, desde en
tonces, Francia ha cambiado de Gobierno, y 
es ya síntoma y augurio favorable que aque
llas circunstancias críticas pasaron y que el 
cambio de Gobierno se ha efectuado sin que 
se abriera la caja de Pandora que amenazaba 
desencadenar sobre Europa toda suerte de ma
les. El cambio de personas se ha hecho sin 
que le acompañaran, ni siguieran amenazas de 
guerra. Las apariencias son que en Francia 
la opinion pública guerrera es ya ménos ex
plosible, pero al mismo tiempo creo que la 
opinion no ha cambiado mucho en Francia de 
un año á esta parte. Esto en cuanto á Francia.

Ahora voy á entrar à ocuparme de nues
tras relaciones con Rusia.

La Freisi ninge Zeitung ha reproducido es
tos dias palabras mías de hace tiempo, en 
que yo afirmaba que nuestra amistad con Rusia 
no dá margen á dudas. Sobre esto dice que 
puede creerse que los ataques de la prensa 
rusa contra Alemania y la concentración de 
tropas rusas en las fronteras de Alemania y 
de Austria tienen carácter amenazador.

Pero, en realidad de verdad, la prensa rusa 
no tiene importancia alguna. Tiene menos 
importancia que la francesa. Para mí no tiene 
más importancia que la que pueda darle la 
tinta del impresor.

Y sobre todo, y ante todo, sus amenazas 
y sus ataques violentos contra Alemania no 
tienen importancia de ningún género, frente á 

i las seguridades eminentemente pacíficas que el 
I Czar en persona me ha dado hace algunos meses.

No crea, en la prensa rusa ni en su ódio 
contra Alemania.

Confío únicamente en la palabra del Czar, 
frente á la cual la agitación de la prensa es 
ligera como la pluma con que se escribe.

No creo, por lo tanto, en el peligro con 
que nos amenaza la prensa

Me resta por examinar el asunto de las 
concentraciones militares efectuadas por Ru
sia en nuestr s fronteras y en las de Austria, 

En toda guerra hay que buscar un origen 
y una causa.

Ahora bien; Rusia no puede tener iuterés en 
conquistar las provincias habitadas por pueblos 
de origen ruso que se hallan bajo el dominio de 
Austria El Czar tiene ya más súbditos polaco.s 
que los que quisiera en el fondo de su corazón. .

Voy más allá en mi confianza
Aun en el caso de que tuviéramos una 

guerra con Francia, la guerra no produciría 
una lucha con Rusia también. Más bien suce
dería lo contrario.

Yo no puedo exigir á Rusia explicaciones 
sobre el objeto de su concentración de tro
pas en las fronteras de Alemania y Austria. 
Esto sería peligroso.

Creo que Rusia, en el caso de un conflicto 
europeo, cree poder contar con unapreponderan- 
cia tanto más grande cuanto mayor sea la fuerza 
de que disponga en la frontera deAlemania.

Pero no creo que la concentración de tro
pas rusas deba traducirse por intenciones gue
rreras, sino más bien en el sentido de que 
en uua complicación de los asuntos de Orien
te, quiere Rusia asegurarse un voto impor-

mentos que los de Francia y que los de cualquier 
otra pación; à mayores armamentos que los 
que hoy poseemos. Nuestros vecinos cuidan de 
mantener vivo en nosotros el espíritu guerrero. 
Los sollos no nos permiten que no seamos más 
que carpas en el gr n vivero europeo. Tene
mos que ser inatacables.

Hemos destruido la Confederación Germá
nica; pero á pesar de ello, tenemos que con
tinuar unidos.

Debemos gratitud á Rusia por sus hechos 
y su comportamiento en 1813. Esta gratitud 
la hemos manifestado durante el reinado del 
Czar Nicolás y cuando la guerra de Crimea. 
Rusia demostró con su conducta en 1866 y 
en 1870, cuando nuestras guerras con Aus
tria y con Francia, que apreciaba en todo su 
valor los favores que la habían prestado.

En 1875 Rusia principió á tomar una actitud 
extraña El príncipe de Gortschakoff trató de 
quitarnos la razón cuando entonces amenazó un 
nuevo conflicto entre Alemania y Francia.

Creo que obré corno si fuese el represen
tante de Rusia en el Congreso: tal vez con 
más celo aún que si lo hubiera sido. Contaba 
ya con recibir en premio de mis trabajos la 
condecoración rusa más alta. {Risas prolon
gadas.) Pero, en vez de esto, Rusia me exigió 
que se modificase el protocolo con perjuicio 
de Austria. Yo no podía hacer eso jrorque 
hubiera sido indisponernos eternamente con 
Austria y colocar á Alemania bajo la depen
dencia de Rusia.

Entonces Rusia apeló á las amenazas. Y yo 
me decidí por Austria.

Ahora hemos públicado el tratado de alianza 
entre Alemania y Austria. Las cuentas están 
claras y liquidadas

Han creído, sin razon, que la publicación 
del tratado de alianza es un ultimátum. Pero 
en realidad el tratado no e.s más que la ex
presión de los intereses de dos naciones, la 
expresión de la asociación para hacer frente 
á todo peligro Otro tanto puede decirse de 
nuestro tratado de alianza con Italia. El de
seo de protegerse mutuamente asegura la du
ración del tratado.

En 1870, el sentimiento público en Austria 
se sobrescitó soñando con la idea de unirse à 
Francia para hacer la guerra contra nosotros, 
contra el enemigo de 1866 Pero Austria no 
habría ganado gran cosa combatiendo contra 
nosotros, aún cuando hubiera salido triunfante.

Hoy la situación ha cambiado al extremo 
de que nosotros no podemos pasarnos sin 
Austria, porque tenemos que evitar los peli
gros del aislamiento.

_ Espero que el Reichstag aprobará mi polí
tica. {Bravos). De esta manera aumentaremos 
el poder militar de Alemania en proporciones 
que no podrán ser imitadas por ningún Es
tado del mundo.»

Si sobreviene la guerra sera únicamente 
porque sea una guerra nacional impulsada 
poderosamente por el entusiasmo de la nación. 
{Bravos prolongados g entusa'as tas.)

Entonces la nación entera se inflamará con 
ese furor teutóniciís, contra el cual no pre
valecerá nada. {Bravos)

_ Somos pacíficos, Pero, si nuestros adversa
rios creen que tenemos miedo, se equivocan. 
{Bravos.)

Estamos persuadidos de que triunfaremos.
-Pero, repito, que otro prenda el fuego de la 
guerra; nosotros no lo haremos. {Bravos.)

Buscamos la paz con vuestros vecinos, so
bre todo con Rusia.

En cuanto á nuestras relaciones con Fran
cia, no tengo necesidad de insistir sobre nues
tras intenciones y nuestros deseos pacíficos. 
Los hemos probado con nuestra indulgencia 
frente al espionaje francés. Por esas frioleras 
no comenzamos nosotros la guerra. Son casos 
en que el más sábio y más prudente cede. Noso
tros lo único que queremos es que continúen 
los tratados en vigor.

Y en cuanto á Bulgaria, ¿qué he de decir? Si 
ocurriese una guerra por Bulgaria, al terminar 
la campaña nadie sabría por qué se había ba- 

( tido Si Rusia exigiese que yo representase di- 
I plomáticamente sus derechos cerc;i del sultan, 

no tendría ningún inconveniente en hacerlo.
En el extranjero se cree que es fácil ame

nazarnos, sobre todo por medio de la prensa. 
Ese es un trabajo inútil. Alemania no teme 
á nadie más que á Dios.

Cada soldado aleman cumplirá con su de
ber por Dios, por el rey y por la pátría.

De pacífico califican este discurso las Agen
cias. Así será indudablemente, que nada suele 
escaparse á la sabiduría de las Agencias telegrá
ficas; pero la verded es que no lo parece.

La impresión producida en el Parlamento ha 
sido inmensa. Baste decir que todos los je
fes de partido que tenían pedida la palabra, 
ya en pró, ya en contra del proyecto, re
nunciaron á la palabra, y el proyecto fué 
aprobado por aclamación.

TEATÍlO DE TOND!)
COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA

Beneficio del señor Viílorio Pozzi-Camola, para hoy 
Í7 de marzo de 1888. á las nueve de la noche.

Se pondrá en escena la ópera ea cinco actos, del 
maestro Glounod, tita,ada:

Margarita .
Siebel
Marta
Fausto .
Meñstí^feles .
Valentin.
Wagner.

REPARTO:

. Srta.
, Sra.

. . « »
. . . Sr.

Pierretti. 
Koubei. 
Pere'li. 
Balzoflore. 
Pozzi-Catnola. 
Falciai. 
Mereg'alli.

Coros.
Director de orquesta. . Sr. Casa ti.
Precio de las localidades.

tante y de peso. Esta idea de Rusia, tal vez sea 
extensiva al caso de un conflicto nuestro con 
Francia. Y como nosotros no somos los princi
pales interesados en la cuestión de Oriente, no 
veo que haya motivo para los pesimismos que 
hoy predominan en la conciencia pública.

En 1863 faltó poco para que estallase la 
guerra; más tarde, en 1866, tuvimos que dar 
muestras de gran moderación para impedir 
una guerra terrible de coalición. Desde 1867 
hasta 1870 vivíamos de perpétuo ante la po
sibilidad de la guerra. La tension era tan 
grande que se me decía con frecuencia; «Esta

Palco interior...............................
Idem principales y ni ateas.
Butacas. ......
Bancos corridos.....
Entrada «('ner-al.........................
Idem para niños........................
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»
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NOTA.~A ios S' ñ (res abonados se’es j¡’servarán s ’s 
local dades liast l is dt>c¡' de ¡a miiñdna Jel di ; ¡le ia 
función a. L s p ecios ordinarios.

OTRA:—Las localidades se . xpe?Tderán en el Esta
blecimiento ;ie los señores Torrecilla y Gomp ñía. Es
colta 17, desde las nueve á las doce de la mañana, y 
pesde las cuatro de la tarde en el mismo teatro.

SGCB2021



BUQUES a

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Comp.)

REPRESENTADA POR LA

C¡ompa.i&fa. general tie tat>a<5O8 tie iFilipinas»

El vapor-correo ElE BinWDÆWÆO.
capi tan don

Saldrá el 2 de abril proximo â las nueve de la mañana para Bar
celona, con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo. Coruña y Liverpool.

Ei registro se cerrará el dia .
Admite carga y pasaje.
Se admiten seguros sobre embarque en el mismo vapor.

PARA el equipaje se observarán los siguientes artículos del reglamento apro
bado por Real órden de 14 de noviembre de 1887 siguientes:

5.® Los equipages se entregarán á bordo por los interesados ó sus encargados 
con presentación del billete de pasaje.

10.® En los puertos cabeza de linea, la mayor parte de los equipajes deben 
ser embarcados en la víspera de la salida del buque. No se recibirán 
en el dia de salida, más que pequeñas maletas, sacos de noche y 
sombrereras.

Desde dos horas antes de la salida, estará en el pantalan de los vapores 
de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando prohibido el embarque 
el dia anterior.

Administración. Goiti, 11.

¡Compañía General de Tabacos de Filipinas
PROVE'’OH.Y DE LA REAxL CASA.

IPremíada con diploma c8e lionoc en las esiposicíones de
Manila ISSS, Amsterdan ISSSí, ^%niBeces

Y CON EL GRAN DIPLOMA DE HONOR EN LA DE

Precios corrientes de la fábrica FLOR DE LA ISABELA, 
MANILA.

Vitolas Cubanas.

ZEl mejor
PURGANTE

ES EL

El Polvo de ROGÉ 
(POUDBE ROGÉ) 

autentico es sellado con 
un rotulo impreso en 

QUATRO COLORES

ROGE

PARIS
19, calle Jacob, Paris

Tout flacon 11«

déré comnis ne sortant pas
de la fabrique
de inventeur.

cachet imprime en quatre
couleurs devra être consi

El mejor 1
PURGANTE ■

No hay Purgante 1 
alguno que tenga j 

sabor mas agr adable 1

Compañía General de Tabacos de Filipinas
Hallándose en puerto el vapor correo Isla de Mindanao 

con la mayor parte de las mercancías salvadas en la ave
ría del Isla de Panay, las cuales vienen consignadas á esta 
Compañía general, suplicamos á sus dueños se acerquen á 
estas oficinas para otorgarles la correspondiente cesión.

Goiti, núm. íl.
LINEA DE VAPORES 

GLEIV, AVISOS
El vapor Glengarry, saldrá el 

19 del corriente á las cuatro de 
la larde para Lóndres con escala 
en Singapore y Gibraltar.

Admite carga y pasaje
El registro se cerrara el dia 17 

y ese dia deberán presentar sus 
pasaportes los pasajeros.

El equipaje se recibirá en la 
casa consignataria hasta las doce 
del dia de la salida, á las tres 
de la tarde del dia 19 saldrá del 
muelle junto á la casa consigna
taria, un vapor para conducir al 
pasaje á bordo.

Los agentes,
2 Smith, Bell y C.'

Este vapor con muy buenas 
condiciones para llevar pasajeros, 
saldrá para Lóndres haciendo es
cala en Gibraltar el 19 del co
rriente.
Pasaje para Lóndres pri

mera clase................... pfs, 280
Id. para Gibraltar primera 

idem................................. » 268
Tiene camarera y toda clase 

de comodidades para un viaje 
largo siendo uno de lo.s vapores 
que hace la travesía entre Lón- 
dres y Australia.

Warner, Blodgett y C.®
VAPOR-GORREO-FRANCÍSCO 

REYES.

Doctor Tornel,
OCUMSTÆ.

Real 10, Intramuros. ;0

Incomparables . . . . 
Imperiales......................... 
Regios......................... .....
Primo de Rivera. . . ’ . 
Regalía Antonio López.. 
Regalía Imperial. . . . 
Escepcionales.................. 
Cazadores Imperiales. . 
RegalíaGustavó Pereire 
Non-Plus-ultra.. . .
Bouquets......................
Isabeles........................
Reina Victoria.. . .
Culebras.......................
Regalía Comme il faut. 
Cazadores..................... 
Vegueros...................... 
Regalía Filipina. . . 
Regalía Británica.. . 
Brevas Imperiales.. . 
Brevas.........................  
Esquisitos..................  
Carolinas. ...............  
Reinas.........................  
Orientales...................  
Media Regalía.. . . 
Casales................... .....
Conchas especiales.. 
Cilindrados. ....

Peso 
por millar Envase

Precio 
’OR millar.

Gs.

25 25 100
24 25 70 5 5

23 25 60 ) )

23 25 60 ) J

22 i 50 50 ) 3

22 i 50 ! 50 5)

22 i 50 50 3 3

23 s 25 45 3 3

18 1 50 45 3 3
18 i 50 45 3 5

14 1 25 45 3 3

17 1 ou 40
17 1 50 40 5 3

17 ) 50 40 1 13
! 50 40 i ”
î 50 38 Í ”1 17 i 50 38 i ”

: 20 50 35
20 1 50 35 n
20 50 32 3 )

20 50 30 n
15 50 1 30
14 50 3C
14 50 2€‘i •’

Menas Filipinas. Peso 
por millar

Precio
POR MILLAR

Envase Ps. Gs.
■«■MB

Londres. , 
Princesas. 
Entreactos

9

14
17
17
12
17
14 1(2

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo

2.®
3.®
4.®
5.®

Habano. . . 
Habano Extra. 
Habano Superi 
Habano. . . . 
Habano. . . . 
Habano. . . . 
Habano. . .. . 
Habano. . . . 
Cortado. . . .

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 

2.®

!or.

Cortado Extra. . 
Cortado Superior. 
Cortado..................  
Cortado.................. 
Cortado..................

Duquesitas. . .
Marquesitas . .
Gonuesitas. . .
Señoritas. . . .

PICADURA.

Extra Superior prensada.

DON PABLO LEGASPI
Y GONZALEZ, 

practicante de medicina y li
cenciado del ejercito, apara- 
tista que ha sido en varias 
clinicas del hospital militar de 
Zamboanga y Joló, ex-practi- 
cante de la Colonia agricola de 
San Ramon.

Carretera de Sta. Maria, n.® 10
Zamboanga. 1

PÉRDIDA
Desde Trozo á la calle Nueva 

de Binondo, se ha extraviado un 
bulto conteniendo herramientas 
de latero y cinco placas, pertene
cientes al taller de carruages del 
señor Cabañas.

... 1 Al que entregue dichos efectos
Saldrá en su expedicwn par, ¿g Magallanes núm. 27,

para los puntos de Iloilo, Zam
boanga, Isabela de Basiian, Joló, 
Siassi, Tataan, Bongao, Cottabato, 
Pollok, Giáu, Matti, y Davao, el 
miércoles 21 del corriente.

se le darán las gracias ó una gra
tificación. 3

sssgssBBBssœsnasSa

Infantes. . .
Regalía de la Reina.
Conchitas—flor. . . 
En treactos Cilindrados 
Conchas.. ...
Populares.....................
Coquetas,. . . . .

10
10 l
10
12
12
12
16
16
6íi2

50 
50 
50 
50
50 

100
50 

100 
100 
100 
iOO 
100 
100 
100 
100

26':
22'
22i 
22'1 
20 i
20 i
20:
181
18
16
16
15

14
12

Manila L® de setiembre de 1887.

Hebra 
Superior 
Corriente
Suelta de 1 ? .
Suelta de 2?.

id. 
id.

CIGARRILLOS.

Farolitos....................
Emboquillados largos.

Id. cortos.

19á2Ü 
14á20 
14ál8
14 á 18

10112
8 112
5112
3 1(2 

19á20 
i4á20 
14 à 18 
14 a 18

10112 
8112
6
5
4
4

250 
500
500
500
500
500
500
500 
250 
500 
500 
bOO
500
500 
100

150
200

Engomados entrelargos. *
id. cortos..

/Largos-

3118
4112
2 5(8
3 7(8 I
2 718
41i2

Arroz, Alquitrán,) Entre- 
Pectoral y Trigo.i largos. 

(Cortos. 
China...................................

3 3[8 
2 3 [4 
2 3(4

i4
14
12 
iO

8 
7
6

14
14
12
10

8

50

50
50
50
50

50

50
50

10 „ 
8 „ 
6 ,,

,, 
Precio 

por libra.

„ 50 
„ 50 
„ 37115 
., 20 
,, 30 
n 15
Precio 

por millar

4
4
3
3
2
2

1
i

50

50

50

50

Oms

SE VENDE ! Precios corrientes de la fábrica de tabacos
un gran caballo de montar.

Se puede ver en el Palacio de
Santa Potenciana._______  0

Importación directa 
y única en Filipinas de GINEBRA j 
holandesa de las marcas AH fras
cos finos, H id Doble Ancla en 
idem y en tarros de barro, ó cane
cos, Áromáica en frascos y la in
glesa Oldtom, en botellas. ‘Precios 
económicos.

Al por mayor y menor en LA 
CASTELLANA, Escolta 37 y al 
menudeo solamente, en San Fer
nando núm. 34.

LA MONTAÑESA
MANILA .

Cigarros al estilo Cubano.

Y GRAINS^ 
I afe ¿'arde

»
i.

’tV du docteur

V
*

‘uvuelíis en rotulo de & COXiOilSift 
y U úriaa i. RÜGVtESS on ennarnaás.

Aperitivos, Estomacales, Purgantes, Depurativca 
fcami ia FALTA íe aPETíTO, e) ÉSTBSSiMIENTO, la JAQUECA, 

te VAsimOS, ias CONGESTIONES, ete.

íX'gir 'os j
■Kili&E&OSed
Piáis, fiatica lÚüY. Si. ree Has Pei-u-CoaasH, ? «» las firiacigala iYwttssiM

LA ILUSTRACION
Revista especial de bellas artes, literatura y actuaUdade

(AÑO XXXII.)

Publícanse. al mes cuatro números de 16 páginas, odio de ellas con selectos 
grabados, debidos al lápiz y al buril de nuestros mejores artistas. Cuando las 
circunstancias de la actualidad lo exigen, se distribuyen suplementos, gratis para 
los Sres. Suscritores.

La moda elegante ¡lustrada.
PERIÓDIGO DE SEÑORAS Y SEÑORITAS. j

(año xlvii. ) 1
Publicanse al mes cuatro números conteniendo los últimosi figurines ilumi I 

nados de las modas de París, patrones de taináño natural, modelos de trabajos 1 
á la aguja, crochét, tapicerías; novelas, crónicas, informes á las suscritoras, tea- 1 
tros y salones, música, etc., etc. 1
Precios de suscricion en Filipinas para 1888 j

PAGO AATICIPAOO
Año.

La Ilustración Española..................................pfs. 12
La Moda Elegante............................................» 12
La Ilustración y Moda, combinadas. . . » 21

Semestre.

pfs. 7 
7 

12

Para carga y pasaje, acúdase á 
José Reyes.

VAPOR-CORREO RÓMULUS.
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Gaoayan, Gurrimao y 
Aparri, el miércoles 21 del actual, 
regresando por las mismas escalas.

Aldecoa y C.®
VAPOR-CORREO MINDANAO 

Saldrá en viaje par para Batan- 
gas, Laguimaiioc, Pasacao, Don- 
sol, Sorsogon, Legaspi y Tabaco, 
el miércoles 21 del actual, regre
sando por las escalas de cos
tumbre,

Aldecoa y Comp.

VAPOR GRAVINA.
Saldrá para Romblon, Cebú, 

Catbalogan, Tacloban, Gabalian, 
Surigao, Camiguin, Cagayan de 
Misamis, Maribojoc, Bais éIloilo, 
el miércoles 21 del corriente.

Admite carga y pasaje 
Larrinaga y Echeita.

VAPOR CAMIGUIN.
Saldrá para Dagupan el lunes 

19 del actual á las cuatro de la 
tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Smith, Bell y C.’^

ALQUILERES
SE ALQUILA.

La casa n.® 8, callejón de Pereira 
(Jólo) razon Plaza de Goiti n,’7, 
Santa Cruz.) 0

. SE ALQUILA
los altos de la casa panadería de 
Quiotan y el almacén que ocupa
ron los Señores Chofré y G.® en 
la Escolta; darán razon General 
Solano, n.® 22: San MigueL

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Autorizados debidamante y por 

cuenta de quien corresponda, ven
deremos en pública almoneda una 
partida de tabaco rama de Gápiz, 
cosecha de 1887 en lotes que aco
mode á los compradores.

La almoneda tendrá lugar en 
nuestro establecimiento el martes 
20 del actual, á las diez de su ma
ñana.

3 Genato y Comp.

SE ALQUILAN
las casas 84 y 91 de la calle 
Real de Sampaloc. Darán razon en 
la 38 de la misma cai le.____

SË~ALQUÎLA
un espacioso entresuelo en Meisic, 
aliado del cuartel de Ingenieros- 
frente á la antigua fábrica de Ase, 
rrar: en el mismo darán razon. 0 

SËTâLQUILA
la casa n.’ 46, de la calle Santa 
Rosa (Quiapo.)

Darán razon S. Fernando n.® 2.

CABALLOS
Se vende una pareja de pelo 

grullo, jóvenes; darán razon, El- 
cano 34, (Binondo.) 0

SE VENDE
un carruaje en muy buen estado, 
con dos caballos moros y dosculi uvo Un-UailUb illvivo y uuo 

juegos de guarniciones: Maga
llanes 36. 5

ARROZ de Pangasinan 
corriente y 2.® blanco empacado, 
venden

3 Smith, Bell y C.^

(Binondo.) 1

VAPOR ESPAÑOL CASTELLANO.
Se irastiere su salida para Cat- 

balogan y Tacloban, al lunes 19 
del corriente.

Para carga y pasaje á
José Reyes.

vapor'taal
Saldra brevemente para Masbate 
Cebú y Gamiguin.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

SE ALQUILAN 
tres casas en la calle de Balmes, 
en Tanduay frente á las Camarines 
de azúcar, dos de ellas para corta 

'amilla. 5
alquila

una casa de tabU y ñipa, fresca, 
en el barrio de la Concepcion, de- 
rás de la de don Federico Gasa- 
emunt. 5

Se venden
los carruajes del Excmo. se
ñor D. Lope Gisbert (q.e.p.d.)

En las oficinas de la Taba
calera, Plaza de Goiti, nú
mero 11 darán razon. 0

COÑAC
marca «Fine Champagne» de p.

de

PARA ILOILO.
El vapor Butuan, saldrá para 

dicho punto, el sábado 17 del ac
tual, á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acódase á 
Macleod y Comp.

Compras y ventas

VAPOR BOLINAO.
Saldrá dentro de breves dias 

para Boac, Daet y Nueva Cáceres.
Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

VA.POR ZAFIRO.
Se espera el lúnes 19 del actual 

y será despachado para Hong kong 
y Emuy, á la mayor brevedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner. Blodgett y C."^

ÑÑBÓ^ERMINIA.
Saldrá para Bulan, Gubat, 

Lagonoy, Nueva Cáceres, Daet y 
Mauban, el miércoles 21 del actual 
á las cinco de la tarde.

Aldecoa y C.^^
para iloilo y gebüT

El vapor Remus, saldrá para 
dichos puntos, el lúnes 19 del ac
tual haciendo escalas en Rom
blon, Gapiz y Bicolod.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y C.®

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
El martes 20 del actual, á las 

diez de su mañana, venderemos 
sin reserva, en nuestro estableci
miento, cajas de Jerez, Clarete y 
amontillado de Cadilla y Marin, 
piezas de rasillo de varios colores, 
latas de tinta para imprenta, som
breros, una máquina para partir 
bejucos, grapas, maquinillas para 
palay, c^jitas de macarrones, cajas 
arenques, elástico para calzado, 
frascos salsa y mostaza, sobres 
para cartas y otros muchos efectos.

3 Genato y C.“

VAFOR DON JUAN.
Saldrá paraHong-kong y Bmuy, 

el dia 17 úel actual á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

VAPOR BATAVGAS.

PESO 
por millar Envases.

PRECIO i
POR MILLAR._ 1

Pesos. I Cs. j

Regentes............................................... 23 25 55 »
Presidentes...........................  . *. . 22 50 45 »
Regalia Española............................... 18 50 40 »
Regalia Oriental................................. 17 50 35 »
Gaz’idores. . . ,.......................... 23 50 35 »
Sobremesa. . . . ,..................... 23 50 35 »
Vegueros............................................... 17 50 33 »
Regalia Inglesa.................................... 20 50 32 » i
Brevas........... 20 50 26 i
Windsores. 15 ' 50 26 »
Príncipes.............................................. 14 50 22 »'
Media Regalia..................................... 17 50 20 »
Flor de Prensados.............................. 14112 100 18 »
Princesas.............................................. 10 50 . 18 »
Intermedios.................................... ..... 10112 100 16 i
Carolinas. ,.................................... 10112 100 16 »
Reinitas................................................. 10 100 16 »
Caprichos.............................................. 10 100 16 »
Indays................................................... 12 100 14 »
Hvde Park......................................... 12 100 14
Dalagas. .......... 12 100 14 »
Montañeses.......................................... 16 100 14 »
Luzones................................................. 16 100 13 »
Brevitas................................................. 15 loo 13 »
Nuevo habano espiral.. , . . . 16 200 13 ’’ l

Los'Sres. suscritores que hubiesen pasado aviso á esia Agencia, 
para que se les suscriba durante el año 1888 á dichas publicaciones, 
si no quieren sufrir retraso en el recibo de dichos periódicos, se 
servirán efectuar el pago en esta Agencia antes del mes de fe
brero próximo venidero.

Alanila 15 de Diciembre de 1887.

y domp.
Agentes. 

o

Denis, Gabriel Gadrad y G.® de 
Cognac, indudablemente bueno, 
pues, ademas de varias medallas 
ganadas en varias Exposiciones, 
alcanzó el de Excelencia en Ams-

CARRUAJE.
Se vende uno Duc-vis con pare

ja y guarniciones en la calle real 
de Sampaloc n®. 71. Ordenación 
de Marina.

Bazar Filipino.
31, Escolta,I esquina de la calle de 

San Jacinto.
Surtido completo de libros en 

blanco para contabilidad, libros 
copiadores, libritos de memoria, 
cuadernos de todos tamaños, car
petas, corchetes y ganchos para 
papeles, corta-papeles, mojadores 
y brochas para id., secantes de 
varios sistemas.

Descansa plumas, guarda-pape
les, pisa-papeles, lacres, frascos 
de goma, tintas para escribir y 
para copiar. Tinta marca la Negra 
etc. etc. id. de Stephens para es
cribir y para copiar. 2

Gran rebaja de 15 por 100 sobre los precios de esta tarifa, to
mando desde un cajoncito en adelante.

Se vende en todOiS los expendios de tabacos de la Compañía
General de Tabacos de Filipinas. MS

Compañía General de Tabacos
Esta Compañía seguirá hasta fines del pre

sente mes solamente, pagando á pfs. 16 el quin
tal de tabaco de 1.^ íloilo de las cosechas 8T y 
anteriores que se le presenten en las condiciones
que marcan sus anteriores anuncios. ;0

terdam, se vende pfs. 7 la caja y 
6 reaks la botella.

COÑAC marca «Dos leones, tres 
estrellas» corriente, bastante bue
no y al ínfimo precio de pfs. 5 la 
caja y 4 rs. la botella.

ROM DE JAMAICA deVauchan- 
Jones marca Gato con bandera, á 
pfs. 8 caja y pfs. l botella.

Al por mayor y menor en LA 
castellana, Escolta 37 que lo 
importa directamente, hace ya 
algunos años.

La Castellana.
ESCOLTA, 37,

GERVE/tA marca «Emperador» , 
blanca, 8 docenas medías botellas i, 
á pfs. 13 caja v nfs, i-75 docena. !

CERVEZA marca «Emperador» i 
negra, caja de 8 docenas pfs. 14, í 
decena pfs. 2. . í

CERVEZA negra caja de 6 do- 
II cenas Guiones y 1l5 Extra Stout, 
H pfs. UE O ija y pfs. 2'25 docena, i 
a' Estas cervezas declaradas ino-

V.X V.XV. . .'-fensivas son de la exc usiva im- 
del actual á las cuatro de la tarde, ¡i portación de LA CASTELLANA, 

Admite carga y pasaje ¡j Escolta núm. 37 y al por menor 
F. L, Roxaso hS. Femando núm. 34.

^aldra p ira Dagupan, el dia

Bazar Filipino. ’
3i, Escolta, esquina de la calle de i 

San Jacinto. I
Gran surtido de papel y sobres I 

para cartas, papel secante, papel j 
para dibujo, para planos y para | 
calcar, papel tela para calcar; 
muestras de letras, reglas y cua- ' 
dradillos, gomas para borrar, lá- j 
pices de varias ciases y de color, ' 
lapiceros y mangos dé plumas, 
plumas de acero y de oro. tin
teros, escribanías y pesa cartas,

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Estuches de matemáticas, do

bles decímetros, medidas métri
cas, metros de boj, de cobre y de 
máríil. Pesa-licores. Gafas y que
vedos montados en acero, plata 
dorada y oro para miope, vista, 
cansada y con cristales de color. 
Guadro gemelos para retratos.

Cajas de hierro para dinero'y 
documentos, cajas dé colores, pin 
celes y brochas, semicírculos, la
minas de Santos etc. etc. 3

eic. etc 5

^eeonooido en todos partes como lame- 
preparación pectoral que se conoce para 

»1 alivio inmediato y completa OMacioa dA 
toa» <5830 do

Pulmonía,

Liquidación déla Compañía naviera
La Junta liquidadora ha acordado repartir un primer divi

dendo de 15 por 100 por acción entre los señores accionistas, 
Ô sus lejítimos representantes ó sucesores.

El pago tendrá lugar desde el dia 8 de los corrientes en 
adelante, desde las nueve de la mañana, mediante la presen
tación de los títulos de acción correspondientes, en la casa del 
SR. D. ANGEL ORTiZ, PLAZA DE CERVANTES N? 6.

Rosendo Rufasta, Geo. Amstrong, A. Ortiz. 5

Bazar Fiiipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cubiertos metal blanco sin platear.

El surtido más completo y mas 
barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, cho
colateras, sartenes, hervidores, 
ollas, parrillas, asadores, rallado
res, alambreras, coladores, em
budos, fiambreras, tostadores y 
molinos para café. Cafeteras de 
varios sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchi
llos de cocina, batidores para 
huevos, moldes para dulces, la
vabos, palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de piés, timbas de hierro gal
vanizado.

Gomboys, guarda-comidas, ca
lentadores, coladores para té y 
para caldo, etc. etc. 4

Papel Catalan
de los señores Hijos de J. Jo ver 
Y Serra., venden

0; RICART, SOLER Y G.®

Asma, Croup,
Bolor del Pecho,

Tos, Mal de Garganta, 
Mspntos de Sangre y Tisis.

irSZCÏxADO cou EL

isste Fmi) ûs Wals io Bacalao
0E LANMAN V KEMP,

^sd© decirse que es un remedio infalible 
ssatr» todas las afeciones de la Garganta, 
sS y Afcs Pni» ones,
M ía» y nreyserlM,

SE VENDEN
Almanaques de LA ILUS- 

TRAGíOÑ de los años 1884,

á dos reales ejemplar.
ISÍúmeros sueltos de LA 

ILUSTRACION ESPAÑOLA y 
AMERICANA y LA MODA 
ELEGANTE, de los años 81

©fe

(n

y ademas la eüqueu con la marca de 
1 íabrica de la Botica de SXVANN.

iiHemLL

■ri

en el vidrio, con su firma repetida 
cuatro veces en el sobre de papel que i 
envuelve el frasco y sobre la banda ! 
de papel encarnada que cubre el tapón 
- ademas la etiqueta con la marca de

ASMA
POLVO CLÉRY — Se vende en tedas part» ^HIPOFOSFITOS

ESENCIAS CONCENTRADAS C” DE CALIDAD EXTRA
$8 espenden en las principales Boticas

2 Medallas de Oro, Paris 1878 
Diploma de Hanor, Amster[ia.m 18S3

NUEVO APARATO 
de Destilación continua, de EGROT 

çce, ááiásla 1' dasblicion, (h basa sabor al 
RON.AOUAfiüi S¡tu de V1 Mo, ete.

P£]liF¿CCIONES 
álosÂlAMBiûJESESENCIAS,etc 
Se envían franqueadas las instrucciones ton los precios.

PERFUME PORTE-BONHEUR

PERFUMES EXQUISITOS:
Paris Bouquet —Anona du Bengale 

Cydonia de Chine 
£;,ephania d’Australie

Heliotrope blanc — Gardenia 
Bouquet de l’Amitié—Vhite Rose oî Kezanlik—Polyflor oriental

Brise de Nice — Bouquet Zamora

A LA REINE DES FLEURSnui n
L T. PIVERenPÂR/S

Mascotte
Extracto .i Corylopsis » Japon

iMEDÁDÉSbttPECHO

El DOCTOR CHURCHILL , ¡ 
autor del descubrimiento de las 
propiedades curativas de los Hipo- 
fos titos en la Tisis pulmonar, 
pone en conocimiento de sus colegas 
los señores médicos que no reconoce 
como verdaderas ni recomienda nin
gunas otras preparaciones que las 
que son fabricadas por M’ SW ANN, 
Farmacéutico, 12, calle Castiglione, 
en Paris.

Los Jarabes de Hipofosfitos de 
Sosa, de Cai y de Hierro, se venden 
solamente en frascos cuadrados. 
Cada frasco verdadero lleva el nom
bre del DOCTOR CHURCHILL

á medio i*eal número.
Imprenta del Diario de 

Manila.

Al os RR. y DD. Curas 
párrocos y Sleli^iosos 
de las Islas F'ilipinas.

Colección de bulas, breves 
y otros documentos relati
vos á la Iglesia de América 
y Filipinas.

De venta en la Librería del
DIARIO DE MANILA. 0

Documentos
PARA LA ADUANA. 

Notas declaratorias, el 100. pfs. 2‘50 
Id. de consumo, id..............» 2‘50 

Facturas de exportación, id. » l‘5O 
Cesiones, id.  ..................... » Í‘5O
Gala* de embarque.

Se venden en la imprenta del 
Diario o» Manila.

MANILA:

Imp. de Ramirez y Compañía.
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